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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) v S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Miguel Sánchez Carrasco dej 

cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de León.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento ,

C» Q u e i p o  €te M a ia o .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Balbino Canseco,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de León.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€• d e  lilam o.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te y recurso de alzada promovido por D. Juan de Oña y 
Quesada reclamando se elimine á la Sociedad de la mina 
La Encantada, del repartimiento municipal de la villa de 
Cuevas, en esa provincia, la Sección de Gobernación de di
cho Consejo emitió con fecha 14 de Noviembre el siguien
te dictamen: •

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Agosto último, ha examinado la Sec
ción el expediente incoado á instancia de D. Juan de Oña 
y Quesada sobre exclusión de la Sociedad concesionaria de 
la mina Encantada del repartimiento municipal de la villa 
de Cuevas, en la provincia de Almería.

El Alcalde de Cuevas hizo saber por medio de edicto 
publicado en el Boletín oficial de l.°de Diciembre del año 
próximo pasado que el repartimiento general y el de con
sumos se hallaban expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que los contribuyentes pudieran 
examinarlos y presentar en el término de ocho dias las re
clamaciones que juzgaran oportunas. Con fecha 7 del cita
do mes D. Antonio María Ramallo, á nombre de D. Juan 
de Oña, Presidente de la Sociedad minera Encantada, acu
dió ante la corporación municipal exponiendo que si bien 
nada tenia que objetar en cuanto al repartimiento de con
sumos, interponía el oportuno recurso de alzada en el caso

de que la Sociedad minera apareciera con graduación de 
utilidad para el repartimiento general.

Vista por el Ayuntamiento la instancia, acordó en se
sión del dia 1£ denegar lo solicitado, fundándose en que la 
Sociedad habia entablado en años anteriores otro recurso 
análogo al presente, sobre el cual recayó la Real orden de £0 
de Julio de 1871, y por lo tanto el asunto estaba ya juzgado.

Como no se comunicase al representante de la Socie
dad minera el acuerdo recaido, ni (se diera tampoco curso 
á su instancia; antes al contrario, se le exigió el pago de 
£.000 pesetas por consumos yjjl5.000 por repartimiento ge
neral; apremiándosele á lospocos-dias, recurrió á la Comi
sión provincial solicitando que se ordenara al Alcaide que 
remitiera informado el recurso que por su conducto había 
interpuesto, y en su vista dejara sin efecto la designación 
de la cuota impuesta á la Sociedad de la mina Encantada 
en el repartimiento general para cubrir los gastos del Mu
nicipio.

Después de mediar varias comunicaciones entre el 
Ayuntamiento y la Comisión provincial, se remitió á esta 
el recurso y acordó declararse incompetente para resolver 
en definitiva, y que se elevara el expediente al Ministerio 
del digno cargo de V. E. para que, en virtud de la alta 
inspección que le concede el art. 88 dé la ley provincial, 
acordara lo que creyera oportuno. Fundó esta resolución 
en que el escrito de 7 de Diciembre no puede tenerse como 
recurso de agravios, puesto que para que se considerase 
tal se debió entablar después de que hubiera decisión del 
Ayuntamiento y Junta de evaluación, y no ántes de que 
recayese. •

El art. 88 de la ley provincial concede al Gobierno la 
inspección en los asuntos de la competencia de las Dipu
taciones y Comisiones provinciales á fin de impedir las 
infracciones de ley qué pudieran cometer. Al remitir, 
pues, de oficio la Comisión provincial de Almería este ex
pediente para que V. E. resuelva en virtud de esa alta ins
pección, reconoce implícitamente que la ley ha sido in
fringida; de lo contrario indicaría ese acto que la misma 
se hallaba dispensada de dictar resolución definitiva en 
los asuntos que tuviera por conveniente, reservando al Go
bierno la facultad de decidir, y eludiendo en consecuencia 
la obligación que la ley las impone de dictar acuerdo, lo 
cual no debe admitirse.

La Comisión provincial no resuelve el asunto por no 
considerar interpuesto recurso de agravios: ahora bien, 
las bases 6.a y 7.a del art. 131 de la ley municipal estable
cen que todas las operaciones de valuación y repartimiento 
serán publicadas, y que contra las decisiones del Ayunta
miento y Junta de evaluación se concede recurso de agra
vios que habrá de entablarse dentro de los 15 dias siguien
tes á la publicación. Examinando la Sección si efectiva
mente la Sociedad minera dejó de cumplir con lo precep
tuado en dichas disposiciones para que la Comisión pro
vincial no considerase interpuesto el recurso, y se declarara 
incompetente para conocer acerca del fondo de la cuestión, 
encuentra que, publicado el repartimiento por edicto del.° 
de Diciembre, el Presidente de la Sociedad minera Encantada 
en 7 del mismo mes manifestó por escrito ante el Alcalde 
que interponía recurso de alzada, en el caso de que la So
ciedad apareciera con graduación de utilidades; y como á 
esta se la impusiera £.000 pesetas en concepto de consu
mos y 15.000 más por repartimiento general, se compren
de desde luego que, una vez graduadas las utilidades de la 
mina Encantada, el recurso debió ser admitido como in
terpuesto en tiempo y forma, ó lo que es lo mismo, dentro 
de los 15 dias siguientes á la publicación, y formulado ante 
el Alcalde respectivo como la ley exige.

La Comisión provincial estuvo, pues, en un error al no 
admitirlo, y cometió una infracción de ley que el Gobierno, 
en virtud de la alta inspección que le concede el repetido

artículo 88 de la ley provincial, debe subsanar reponiendo 
el expediente al estado en que se hallaba ántes de ser la 
ley infringida;

Opina, por tanto, la Sección que, dejándose sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, debe devolverse este 
expediente á la misma para que con vista de los preceden
tes que cita en su informe, y la sentencia de 30 de Mayo 
último publicada en la GACErA de 6 de Agosto, entienda 
y falle la cuestión suscitada, siguiéndose los trám ites le
gales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ad
junto expediente de referencia, para su conocimiento y de
más efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

 DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Doc
tor D. Alejandro Groizard, que representa á D. José García 
Yillaescusa, Médico que fué del Hospicio provincial de 
Cádiz, demandante, y de la otra Mi Fiscal, en nombre de 
la Administración ger *ral del Estado, demandada, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden de ££ de Ene
ro de 1875, que, confirmando un acuerdo de la Diputación 
provincial de Cádiz, declaró que no habia lugar á repo
nerle en la plaza de Médico del Hospicio de aquella .ciudad, 
que habia desempeñado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. José García Villaescusa fué nombrado Médico 

del Hospicio de Cádiz por el Alcalde Presidente de la 
Junta de Feneficencia:

Que .declarado por la Diputación provincial que era in
compatible el percibo del sueldo que disfrutaba como Bi
bliotecario de la Facultad de Medicina y el de Médico de 
Beneficencia, se resolvió por Real orden de 16 de Mayo 
de 1860 que no existe incompatibilidad para percibir am
bos sueldos:

Que por acuerdo de 11 de Junio de 1873 la misma Di
putación provincial, á instancia de D. José Salces, declaró 
incompatible el percibo de ambos sueldos; y en su conse
cuencia separó al Villaescusa de la plaza de Médico del 
Hospicio provincial:

Que habiéndose alzado el interesado del anterior acuer
do, decidió la misma Corporación que el nombramiento y 
separación de empleados era de su exclusiva competencia, 
y que no habia lugar á reformar el acuerdo apelado:

Que el demandante acudió al Ministerio de la Goberna
ción en alzada del anterior acuerdo, y que este fué confir
mado por la Real orden de ££ de Enero de 1875, en aten
ción á que el recurrente no habia justificado que obtuvo 
su plaza por oposición.

Visto el expediente contencioso, del que aparece :
Que D. Andrés Rodríguez y Corrales presentó demanda, 

en nombre de D. José García Villaescusa, solicitando que 
se revocase la disposición im pugnada:

Que consultada al Ministerio de la Gobernación la pro
cedencia de la via contenciosa para la demanda anterior
mente reseñada, se acusó el recibo de la consulta con fe
cha 7 de Agosto de 1875:

Que hecho saber á las partes, el Doctor Groizard, que se 
habia personado enilos autos en nombre del demandante, 
solicitó, con arreglo al art. 60 de la ley.*de 17 de Agosto 
de 1860, que se tuviera por concedida la autorización para 
admitir la demanda:
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Que accediendo á esta solicitud se puso de maninosto 
el expediente gubernativo á la representación del deman
dante, que amplió la demanda reproduciendo la solicitud 
formulada, apoyándose en que por los reglamentos de 1848, 
1853 y todos ios posteriores, se reconocían á todos los Médi
cos de Beneficencia que estaban sirviendo en aquella época 
los mismos derechos que si hubieran ingresado por opo
sición :

Que Mi Fiscal contestó la demanda con la solicitud de 
que se absolviese á la Administración y se confirmase k  
orden impugnada, porque con arreglo á la ley Provincial 
las Diputaciones eran libres de separar sus empleados cuan
do no hubiesen ingresado por oposición, caso que no con
curre en el demandante.

Visto el art. 114 de la ley de 953 de Enero de 1822 pre
viniendo que en los hospitales de las capitales habrá el 
correspondiente número de Facultativos, cuyas plazas se
rán  provistas por rigorosa oposición, lo cual se entenderá 
para lo sucesivo y sin perjuicio de los ac tuales:

Vista la Real orden de 21 de Junio de 1848 dictando 
reglas para proveer por oposición las plazas de Facu lta ti
vos de los hospitales.

Vista la Real orden de 27 de Octubre de 1848, que de
clara que f ie r ra  derecho á ascenso los Médicos y C iruja- . 
nos de los hospitales siempre que ha^an obtenido sus pía- ‘ 
zas por oposicíon, y que igual derecho tendrán aquellos 
que"hubiesen sido nombrados antes de quedar planteada 
la referida ley, y también Jos que liubiesen obtenido Real 
nombramiento especial con anterioridad á la Real orden 
de 21 de Junio de 1848:

Vista la Real orden de 11 de Mayo de 1853, en la que 
se dispuso que en debido cumplimiento de la citada Real 
orden*de 2! de Junio, y en atención á que ninguno de los 
aspirantes á una! plaza de Médico vacante cu el hospital 
de San Juan de .Dios de Cádiz estaba en el caso previsto 
en la de 27 de Octubre del mismo año, se proveyera dicha 
plaza por oposición, y que esta resolución sirviera de re
gla general en todas las vacantes que de plazas de Facul
tativos ocurriesen en los establecimientos de ’ Beneficen
cia de las capitales de provincia:

Vista la Real orden de 4 de Julio de 1853 m andando 
que se proceda á convocar á oposición pública para pro
veer todas las plazas de Facultativos de los establecimien
tos de Beneficencia de Madrid que estén servidas in terina
mente ó no hayan sido ganadas en concurso n i.p o r legí
tim os ascensos:

Vista la Real orden de 7 de Julio del mismo año dispo
niendo se aplique, á las capitales de provincia lo que en la 
anterior se prescribe para Madrid:

Vista la Real orden de 31 de Octubre de 1853, que con
firma en sus destinos á los Médicos de hospitales que al pu
blicarse la Real orden de 4 de Julio del mismo año tenian 
plaza de número ó nombramiento en propiedad, y declara 
que los efectos de dicha Real orden de 4 de Julio se en
tiendan únicamente con los que tuviesen plazas interinas, 
cualquiera que sea su denominación:

Vista la Real orden de 29 de Diciembre de 1854, per la 
que se m anda que so respeten todos los nombramientos de 
Facultativos de los hospitales hechos ántes de la Real or
den de 21 de Junio de 1848, y que sus plazas no se saquen 
á oposición:

Visto el art. 8.° del reglamento para la provisión y or
den de ascensos en las plazas facultativas ae lo& establecí- • j 
míenlos de Beneficencia de 30 de Junio de 1858, que con
firma en sus destinos á los Médicos de los hospitales y de
más establecimientos de Beneficencia que al publicarse 
dicho reg1 amento tengan nombramiento en propiedad ex
pedido por el Ministerio do la Gobernación, la Junta gene
ra l ó la provincial:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 22 de Julio de 1864 
aprobando el reglamento para la provisión y ascenso de 
las plazas de Facultativos de estabRcinñenfos de Benefi
cencia, que prescribe que los Facultativos que hubiesen 
ganado sus plazas por oposicio.ii podrán ser separados de 
ellas previa la instracción de un expediente guberna
tivo en que el interesado habrá de ser oido necesariam en
te, y consultada la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Espado:-

Visto el art. 13 de dicho Real decreto, que dispone Jo 
mismo que el 8.° del citado reglamento do 30 de Julio 
de 1853:

Visto el art. 72 de la ley Provincial de 20 -de Agosto 
de 1870, según el cual corresponde á las Diputaciones 
nom brar y sep a ra rá  los Jefes.de la Secretaría,'C ontada-' 
r ía  y Depositaría,' y también á propuesta de la Comisión á 
los demás empleados:

Vista la prim era de las disposiciones transitorias de 
dicha ley, que dice: «Los Contadores y empleados que h a 
yan obtenido sus destinos por oposicíon no pueden ser re
movidos ni separados sino por causa justificada en expe
diente que se ins+ruya con su audiencia, dándose la vía. 
contenciosa contra la resolución:»

Considerando que, en v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 6.° del reglamento para la provisión y ascensos de 
los f acultativos de establecimientos do Beneficencia do 22 
de Julio de i 864, únicamente los que han obtenido sus 
plazas por oposicíon tienen derecho á que no so les prive 
de ellas sin que preceda la formación del expediente: 

Considerando que las Reales disposiciones en que el 
recurso_se funda, y por' las cuales se respetan y  confirmen 
los nombramientos no ganados por oposición, concurriendo 
en los interesados determinadas circunstancias, no decla
ran  que los funcionarios favorecidos por las resoluciones 
indicadas tragan iguales derechos quo los de oposicíon, ni 
tampoco que participen denlos que á estos expresamente 
s., han otorgado respecto á la forma en que pueden ser re
movidos:

Considerando que el recurrente no alcanzó por oposi
ción el destino de Medico del Hospicio de Cádiz, y que por 
lo tanto ha podido privárselo de su- desempeño sin prece
der la formación de expediente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Anidóles, Presidente; D. Pedro Sa-

bau, D. Tomás Retortillo, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
Victorio Fernandez Lascoiti, D. Agustín de Perales, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Fernando ,Vida y D. Antonio H ur
tado,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. José Gar
cía de Vifiaescusa y en confirmar la Real orden impugnada.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocien
tos setenta y se is .= A L F O N S G .= E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a
c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Octubre de 1876.=José de Grijaiva.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  ̂por 
recurso de apelación, entre partes, de la una el Licenciado 
D. José María Fernandez de la Hoz, á nombre de Doña Te
resa de la R úa y S ierra, viuda de D. Juan González V al- 
d és, Inspector general de Montes de las Islas F ilip inas, 
apelante, y de la otra la A dm inistración general, apelada, 
representada por mi Fiscal, sobre m ejora de pensión.

Visto:
Visto el capítulo 2.°, art. l.° del reglamento de Monte

pío de U ltram ar de 18 de Febrero dê  1784, en que sé pre
viene que á las v iu d as , madres ó pupilos que lo fuesen de 
empleados en plazas de reglamento ó planta, se les acudirá 
con la cuarta -parto del sueldo que gozaban sus m aridos ó 
padres, en los destinos que sirvieron durante sus dias:

Visto el Real decreto de 13 de Mayo de 1859 en sus a r 
tículos 3.°, 4.° y 6.°, que disponen se apliquen á los em
pleados de U ltram ar en sus clasificaciones pasivas las re 
glas establecidas en la ley de Presupuestos de 1835, te
niendo rambien presente la circunstancia de que han de 
hacer disfrulado cuando ménos dos años en propiedad el 
sueldo de reglamento que sirva de regulador para cesantías 
y jubilaciones: que á los nombrados con posterioridad al 
Real decreto de 1.° de Octubre de 1856 se les exigirán seis 
años de residencia en U ltram ar desempeñando funciones 
oficiales; y que habrá opcion á las pensiones de Monte-pio 

'del últim o haber de los causantes, aun cuando estos no 
hayan cumplido los dos años, siempre que muriesen dentro 
de ellos en U ltram ar, después de la tom a de posesión, sir
viendo activam ente sus destinos:

Visto el a r t . '113 del reglamento orgánico de las carre
ras civiles de la Adm inistración pública de U ltram ar de 3 ■ 
de Junio de 1866, el cual prescribe que sus disposiciones 
en lo referente al sueldo regulador para adquirir derechos 
pasivos á cesantía, jubilación ó Monte-pio regirán sólo 
para los empleados que fueren nombrados para serv ir en 
U ltram ar después de la fecha del mismo: «Los que sirven 
»ó hayan servido y vuelvan á continuar sus servicios, con
se rv a rá n  los derechos adquiridos; y para graduar estos 
*en los casos de ascenso cuando pasen á la condición de 
»pasivos, y lo mismo para las declaraciones de las1 pensio
n e s  de Monte-pio, cualquiera que sea el haber que se se- 
raale á dichos empleados en v irtud  de este reglam ento, se 
»tom ará por tipo el sueldo, categoría y clase en que se ha- 
Ulen, al tenor del señalado en el presupuesto de 1.865 á 66 
»y en el decreto de 15 de Julio de 1863:»

Vista la Real orden de 10 de Junio de 1875, según la 
cual á ios empleados que se hallaban sirviendo en U ltram ar 
á la publicación del Real decreto [anterior y que con a r
reglo al art. i : '3 conservan los derechos adquiridos por 
las disposiciones anteriores, debe imputárseles para el com
pleto de los des años en el empleo que les dé derecho pa
sivo el tiempo servido después de aquella publicación, si 
ántes no hubieran cumplido dichos dos años:

Considerando que D. Juan González Valdés obtuvo des
tinos en Filipinas ántes de que se dictara el reglamento 
orgánico de las carreras civiles de la A dm inistración pú
blica de U ltram ar de 3.de Junio.de ^866, por lo cual hay 
que respetar L s derechos que ten ia  legítim am ente adqui
ridos, estimando que dicho reglamento no produjo altera
ción alguna en cuanto al sueldo regulador á que tuviera 
derecho con arreglo a las prescripek oes anteriores, ni al 
que correspondiera á su viuda, conforme á las mismas, 
para el señalamiento de la pensión de Monte-pio, con suje
ción á las reglas establecidas en■ las leyes, de Presupuestos 
y disposiciones generales vigentes sobre la m ateria: . ■'

Considerando que estas disposiciones son: llevar de em
pleado el número de años señalado para obtener estos be
neficios; la residencia en U ltram ar por el período de seis; 
que sirva de regulador el sueldo mayor .que haya disfru
tado por dos años, y sin este requisito, para los efectos de 
las pensiones de Monte-pio, cuando muere en el servicio 
ántes de cum plirlos; y que dicha pensión sea de la cuarta  
parte el el sueldo, sin que en caso alguno pueda exceder 
de 2.GOO pesos:

Considerando que además parados que en traron  á ser
vir ántes del reglamento de'.1866, no se ha de separar el 
sueldo del sobresueldo aunque asciendan, ni es necesario 
que llevasen ántes en. él dos años cumplidos, siempre que 
los cumplan después, según se ha explicado por la Real 
orden de 10 de Junio de 1875, aclaratoria de dicho regla
mento:

Considerando que D. Juan González Valdés ha  servido 
más de 20 años, residido en Filipinas más de seis, d isfru
tando el sueldo de 18.0C0 pesetas por igual período, según 
resulta de sus títulos y de su hoja de servicios, lo cual 
basta para demostrar que no está ajustada á la ley la pen
sión que se le ha señalado á su viuda en la orden irnpug - 
nada, puesto que habiendo entrado á servir en U ltram ar

ántes del reglamento de 1866, no hay derecho de dividir su 
haber en sueldo y sobresueldo, y debe aceptarse íntegro 
para sacar de él la cuarta parte que corresponde á la pen
sión de Monte-pio:

Considerando que si después de esto resultase plena
mente justificado que D. Juan González Valdés ha^ a tenido 
ascenso y mejorado su haber, aunque no. haya cumplido 
los dos años en su nuevo empleo, si murió en el servicio, 
su viuda tiene derecho á que ese mayo* sueldo sirva como 
regulador en toda su integridad para los efectos del M onte
pío, con tal de que la pensión que se le designe no exceda 
del m áxim um  que las leyes perm iten, todo lo cual debe te
nerse presente al hacerle su nueva clasificación: .

Y considerando que en observancia de las reglas pre
establecidas, y en cumplimiento á las instrucciones comu
nicadas por el Ministerio de U ltram ar, se allana Mi Fiscal 
á que se revoque la Real orden im pugnada, y pide que la 
Jun ta  de Pensiones civiles haga nueva clasificación;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re
tortillo, D. Victorio Fernandez Lascoiti, D. Agustín de Pe
rales, D. Guillermo Chacón, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Ju an  de Cárdenas, D. F er
nando Vida, D„ Pedro Antonio de.Alarcon y D. Estanislao 
Suarez Rielan,

Vengo en dejar sin efecto la orden dictada por el P re
sidente del Poder Ejecutivo de la República de 10 de No
viembre de 1874, y  en declarar que Doña Teresa la R úa. 
tiene derecho á que se le apliquen en su nueva clasifica
ción por Monte-pio el art. 113 del reglamento de 3 de J u 
nio ele 1868 y las demás disposiciones de que se ha* hecho 
mérito.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.=A LFO N SO .=E l Presidente del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.™ Leido y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario accidental del Consejo de E sta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga por resolución final en 
el expediente y autos á que sé refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Octubre de 1876.=Josó de Grijalva.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Consejo de Administración.
CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de 
donativos, y aplicación que tienen en el dia.

Ptas. Cé&te.

Importa la suscrieion hasta  el clia 'de hoy, 
según l a  publicación hecha en la G a c e t a . 3.123.478*43

Idem las cantidades recibidas hasta  la m is
ma f: cha, y cuyo importe se encuentra dis
tribuido en esta forma:

En b.GOO obligaciones hipote
carias d é la  ley de 3 de Ju
nio último . ...........................  2.078.839*55 \

En socorros acordados en con- )
cep¿o de auxiv o provisional (
á inútiles, huérfanos y des- i 2.620.317*28
am parados.     ........... 106.87o í

En cuenta corriente con el 1
Banco de E sp añ a .. . . . . . . .  434602*73 A

Faltan por re a liza r   503.161‘i5
Madrid 30 de Noviembre de 1876.=~E1 Presidente, d  Mar

qués de Novaliches.

Relación de les auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor dé los in ú tiles , huérfanos y desamparados que 
á continuación se ec:presan, especificando el concepto por qué  ̂

■ ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo á 
los cuadros aprobados por Real orden de 28 de Julio últim o.

Ptas. Cents.

. Importaban los socorros anteriores . . .  76.260

José Alza, residente en San Sebastian, como m a
rino inutilizado á consecuencia de heridas re 
cibidas en cam paña.................................................. 250

Doña Dolores Rom era Barrena, vecina de Madrid, 
viuda del Alférez D. Domingo Caballero, fu si
lado por los c a r lis ta s ......................... ... — -----* - 250

Ceferino Camblor Sánchez, vecino de Giaño, Ovie
do, como padre del soldado Galo Camblor, muer
to de heridas recibidas en campaña  ____   425

Juan P intado Boliogo, vecino de Miajadas, Cáce- 
res, como padre áel sargento segundo Alonso,
m uerto en acción de guerra ... . ................. 425’

Teresa Carrera Castan, vecina de G ran, como viu
da del carabinero Antonio Perez Villa, fusilado
por los caríístao ..................    425

Leónor, Francisco y Enrique Perez Carrera, ve
cinos de Grau, como huérfanos del carabinero 
Antonio Perez, fusilado por los c a r l i s t a s . . . 37o

Francisca Rojo y A m arilla, vecina d é l a  villa 
de Cumbres, Cáceres, como madre del soldado 
Francisco Arias, muerto en acción de g u e r ra . . 425

Doña Cármen Lacosta, residente en Madrid, como 
madre del Alférez D. Ricardo Montenegro,
muerto en acción de g u erra  ............   250

Manuel Fechada Arroyo, residente en Madrid, 
como inú til de enfermedad adquirida en cam
paña — ..........        250

D. A lberto, Doña Leontina, Doña Matilde y Doña 
Consuelo Valentin y F eaou ille t, vecinos de
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Ptas. Cénts.

Málaga, como huérfanos del Com andante Don 
N cniio, m uerto  de heridas recibidas en una  s u 
blevación repub licana  ........... .. 1.218*75

Felipa Rem en te ría , residen te  en M adrid, como 
viuda del paisano F rancisco A zcáraté, fusilado
por los c a r lis ta s . ........... .... 125

M aría A zeárate y R em entería, residente en Ma
drid, como huérfana  dei paisano F rancisco  A z
eárate, fusilado por los c a r l is ta s .   ............. .. 125

D, Eladio, D. Luis y  Doña. P atrocin io  Soler y  
Pacheco, vecinos de M adrid, corno huérfanos 
del Gapitan D. Juan , m uerto en acción de
g u e r r a . . ..................................   *.............. . 750

Doña R osa B aquer y  Vi dallé, vecina de Bíelsa,
H uesca, como viuda del carabinero Pegerto
Cabañas, m uerto en c a m p a ñ a . . . . . . . . ..................  125

T om asa Perez R uiz, vecina de Madrid, cómo h e r 
m ana del soldado Tom ás, m uerto  en acción de 
g u e r r a  ................ . m

D. Francisco R odríguez y R a fa r t ,  residente en 
Toledo, como huérfano del T eniente D. Carlos 
R o d ríg u ez , m uerto  de heridas recib idas en
O teiza      ............. .................................. ..........  250 }

Doña Micaela H idalgo y García, vecina de M a
drid, como huérfana  del C apitán D. A gustín  
H idalgo y  Peralta-,, m u erto 'en  acción de guerra . £50

E ngracia  N otario  y  N avasa],-vecina  de. Hecho,
H uesca, como huérfana del carabinero  L ean
dro N otario, m uerto  de h e r id a s .   .................. 125

A ntonio Gómez. Serrano, vecino de Añover, T o
ledo, como padre del soldado Felipe Gómez 

. R am os, m uerto  do heridas recib idas en cam 
p a ñ a  ........... .............................. ................... .. 125

Sotero Cuervo Macada, residen te  en M adrid, como 
cabo segundo inú til de enferm edad adqu irida
en cam p añ a . ......... ............................................  250

D. E n rique  M artínez Bell ver, domiciliado en Já~
.tiva-, V alencia , como huérfano  del C apitán  
D. E nrique  M artínez y Murcia, m uerto  en cam 
p a ñ a . . . . .................... ....................... .......... ................. 250.

Francisco, E varis to , A m paro, Teodoro- y F é lix  
G arcía Suco, vecinos de San V icente de la 
S onsierra , Logroño, como huérfanos del vo - 
luxitario m ovilizado Eugenio, m uerto  en ac
ción de guerra   .....................   437'5G

Do fia Dolores y  D. B artolom é Márquez y Gomila, 
residen tes en Mahon, B aleares, como huérfa
nos del Teniente D. G erm án M árquez, m ueito
de una  h e rid a ................................ ................... .. 500

José y M adrona E stran y  y Sabater, residentes en 
T arraga, B arcelona, como huérfanos del sa r
gento segundo que fué de Milicia N acional de

■ ig u a la d a ‘José E stran y , m uerto  de heridas re
c ib id as.................................' . ....... ................................  250

Doña M auricia Espinosa y M artínez, residen te  en 
M adrid, como huérfana del G apitan D. A nto
nio  Espinosa y- R u iz , m uerto  en acc io n .d e
guerra  ......................................... 250

Doña Mercedes, Doña María, D. Julio v D. E m i
lio González G arc ía , residentes en M adrid,, 
como huérfanos del C om andante D. N icanor 
González, m uerto de herida*, recibidas en cam-

..p au a ............................ ............................ 1.218‘75
V icente y  Pedro A llende G asajús, residentes en 

Biescas, H uesca, como huérfanos del cabo de 
C arabineros Francisco A llende y H errero, m u er
to en acción de g u e r r a .  ........... .. 250

D. Francisco y  Doña M aría de los Rem edios Lo
zano y G orriti, vecinos de A lcalá de H enares, 
como huérfanos del Alférez D. José Lozano, '
m uerto en acción de g u e r r a . . ............. 500

B ernardo A reche Y anguas, residente en Madrid, 
como soldado inutilizado al d ispararse  un a r 
m a cogida á los c a n to n a le s . . . . . . . A .  250

M ariana, María, R am ó n , Rem edios y F rancisco  
V icent y  Gómez, dom iciliados en Sagunto, Va
lencia, como huérfanos del voluntario . R am ón 
Vicent y A ndreu, asesinado por los ca rlis tas . 437‘50

Doña E lisa  R ubio y Bejara.no, residente on Ma
drid, como huérfana del Gapitan de caballería
D. Pascual, m uerto  en cam paña .................   250

A ntonio A ndrés Malo, residente en Madrid, como
•soldado inutilizado en acción, de g u e rra   250

A ntonio P in tos Cobos, residente en 'M adrid , como
soldado inu tilizado  en cam p añ a .......... .......... 250 '

D. José B ernis y Perez, residente en Sevilla, como
Gapitan inu tilizado  en 'acción  d e 'g u e r ra    >500

D. A ntonio y Doña María F e rre r de Couto y E s -  
caeena, residentes en Madrid, como huérfanos 
del Com andar te D. Antonio, m uerto  en cam 
p a ñ a .........................     750

D. V alentín  A lcalá H ernández, residen te  en e l 
hospital de esta Corte, como C om andante in u ti
lizado en acción de g u e r ra  ................................................. 750

Doña F ilom ena Pérez U odir ¿o, residente en é l i -
■ bao, como viuda del C om andante D. Epifanio 
de A lday y  E n g e rc io s , muerdo en M onte-Es» 
q u in f a .*..........         . .  * 875

Feaerico-E steva y  Y um yen , vecino de Higueras,
Gerona, como huérfano d el carabinero  A ntonio,
fusilado por los ca rlis ta s .      „ 125

M aría P ijoan  V alen tina,, dom iciliada en B arce
lona, corno v iuda del sargento  de volun tarios 
m ovilivados B audilio T u b a u , fusilado por lo’s
ca rlis ta s  ..........       125

R am ón y M anuel J ila rra sa  y D alm au, vecinos de 
logueras, Gerona, como huérfanos del c a rab i- 
ñero Miguel, fusilado por los c a r l is ta s . . . . . . . .  250

Juan  Ise rn ^L ab rú s , vecino de F ig u eras , G erona, 
como huertano  del carabinero Juan , fusilado por
los ca rlis ta s  ............................... #. ig g

Joaquín  Aivavez B asagaña , vecino de F igueras,
Gerona, como huérfano del carabinero  M anuel,
iusilado por los c a r l is ta s  ..........................  125

°Q; 5 J i ™ en E m ilia  Velasco M artin, re-
dp] T p?  n0rí os’ Toledo, corno huérfanos 

1 3  ^ ornando, m uerto  en acción de
g u e rra  .  . ......................   „ g m

R l t  Mt r í ',; 7 D? A rC° ncep ñon  v é ía s lo y ’ T o r i l
c Z ,  ne & W ’ como fcuórfA as del

• j l a 1 ' q  p-xlael,. m uerto  á  eonsecuen-
Pla‘HÍAV.e7 ern\  adquil'ida ea  c a m p a ñ a ... . .  750
E ía d io Y u n e  y  Aragón vecino de A rroyo  de Cué -

ilai , fcegovia, padre del soldado H ilario  Y uste
m uerto  en cioeion de g u e r r a .    . 7 aok

D. E n riq u e  lia m is  y M ayoral, residente' Yri B a r -

Ptas. Cónts.

celen a, como huérfano del Com andante D. P e- •
d ro , m uerto  e n ' acción de g u e rra ...............  375

Santiago López V alverde , vecino de Val mojado,
■Toledo, como padre del soldado Lucio, m uerto 
a s  una herida recibida en San Pcd.ro A b a n to .. 125

Doña E ncarnación R uiz y Mendoza., vecina de 
M adrid , como v iuda del Te-mente D. N icanor 
Diaz de la H erm osa , m uerto  de enferm edad a d 
quirida en cam paña     ..............................      . 250

H ilario  Jim énez d é la  C ám ara, vecino de L lerena,
Badajoz , como padre del. soldado' A ureliano,
.m uerto en acción de g u e rra ..  ..........    125

M aría V erdaguer Doré a l , vecina, de Vich, Barce
lona, como viuda de Francisco Kelats, paisano,
m uerto  por los c a r lis ta s     125 ‘

Josefa Bossons M asm ifjá, vecina de V icli, B ar
celona, corno viuda del voluntario  de la Milicia 
nacional R am ón S a la , fusilado por los car
lis ta s  ..........................       125

A na Bach L iapart, vecina de Vich., Barcelona, 
como v iuda del M iliciano nacional de dicho 
punto R am ón P a lan ca , fusilado por los... car
listas-.  ........ . . . ............................................ . .  125

R obus tiana  Velasco y Azcona, vecina de P am 
plona, como v iuda  del voluntario  Manuel Sola,
fusilado y quem ado por los c a r l is ta * . .........  125

Doroteo, Sim ón y José Sola 'y  Velasco, res iden 
tes en Pam plona, como huérfanos dei vo lun ta 
rio  M anuel Sola, fusilado y  quemado por dos
c a rlis ta s .'....................................................... .*.............. 375

B ríg ida A rraiza, vecina de Cirauqui, N avarra , 
como v iuda del vo lun tario  F lorencio Iriarte ,
asesinado por los ca rlis tas ..........................• . .____ 125.

Tom ás, M atías, L uis y Joaquín Iriarte  A rraiza, 
vecinos de C irauqui, N avarra, como huérfanos 
del. vo lun tario  Florencio Iriarte , asesinado por
los caí l is ta s ..................................................     406‘25

E ugenia  Iru legu i, vecina de C irauqui, N avarra , 
como v iuda del voluntario  José A peiteguia,
asesinado por los ca rlistas . . . .............  125

D. José Perez González, vecino de G ranada, corno 
padre del Alférez D. Francisco, m uerto en cam 
p a ñ a .................... .............. ................ ......................... .■ .250

T eresa A ndreu y  Sala, vecina de Vich, B arce
lona, como v iuda dei Miliciano Miguel Bofill, . •
fusilado por los c a r lis ta s  , . .......................   125

R osa y  Teresa Boñll y  A ndreu, vecinas de Vich,
B arce lona , como huérfanas del M iliciano Mi
guel Boñll, fusilado por los c a r lis ta s     . 2 5 0

R osa Oanet y  Cañas, residen te  en G ranollers,
Barcelona, como v iuda del paisano José ■ Amát,

: fusilado por los c a rlis ta s ', ...............   125
G abric1 Lorente Osete,- vecino de Gervera A lta,

M urcia, como, pad .e  ;del soldado F rancisco  L o
rente,. m uerto en acción de g u e r r a ............... . . .  1:25

Doña. E lv ira  Ib ran  y Delgado, vecina de M ataré, 
como huérfana del Capí tan que fué de la R on
da volante D. Já im e , m uerto  en acción de
g u e rra .. . . . .....................        250

Doña Joaquina A izpurúa, dom iciliada en esta"
Corte, como m adre dei Alférez D. A lberto Mo
ra les, m uerto  en acción de g u e r r a . . . . . . . . . . . .  250.

Pascual PüOdriguez, vecino de A ravaca, como pa
dre del soldado . V icente R o d ríg u ez ‘M artin,
m uerto  en cam paña . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ' . 125

! Doña L u isa  P lan a  y  F rígola, vecina de -Barcelo
n a , como m ádro del cabo prim ero Francisco  
S errano , m uerto dé resu ltas  de heridas recib i
das en cam paña........................................... ... . . . . .  125

Doña Leoncia A scensión Hurtad.o, .residente en 
V alladolid, como v iada  dei Gapitan D. Narciso 
Diaz, m uerto  de heridas rec ib idas 'en  acción de

• g u e r r a . .   .............................................. ' .......   250
Diego C errajero Torres, vecino de M iajadas, Cá- 

ceres, como padre del soldado Juan, m uerto  en
cam paña . . . . . . . . . ........      125

Doña P e tra  Muñoz Jiménez, vecina, de Soria, co
reo h erm an a  del C om andante D. José Muñoz,
fusilado por los carlistas.............. ............. .. . 375

A ntonio C utillas H ernández, vecino de A renillas,
M urcia, como padre dei soldado José, m uerto

' , en acción de g u e rra . ............... . . :.............   125
A n to n ia R iv a s  y  Mateu-, residente en V ich, B ar

celona. como viuda d.el Miliciano nacional A n
tonio R ieza, fusilado por los c a r l is ta s  . . . .  125

- C arm en R ieza R iv as , residen te  en V ich, B arce
lona, como huérfana  del Miliciano nacional A n
tonio Rieza, fusilado por los ca rlis tas  . . . . . .  125

A ntonia Simé y C uadrado, residente en Vich,
B arcelona, corno v iuda del Miliciano nacional 
B ernardo B aurell, fusilado por los c a r l is ta s . . .  125

E steban, María y  Segismtfndq B aurell y  Suñé, re 
sidentes en Vich, B arcelona, como huérfanos 

■ del Miliciano B ernardo Baurell, fusilado por los
carlistas.. . ............         375

G abina ó Ildefonsa Qmñoa y Delgado, residentes 
en 'Toledo, como huérfanas del guarda-agu ja  
de la  estación del fe rro -ca rril do Pozo Cañada,
M anuel, fusilado por los c a r lis ta s .................   250

Doña Josefa Ave).la Lloga-ya, vecina de F igueras, 
como v iuda del carabinero Jó-i me Monicoy, fu 
silado por los carlistas..........................................    125

Vicente y  M aría Monicoy y Avella, vecinos de F i
gueras, .como huérfanos del carabinero Jáim e,
fusilado por los ca rlistas ................    250

Doña P ila r G ntier I ra zu s ta , T olosa, como hu ér
fana d:el Gapitan D. José G utier González, m uer
to en' acción de -g u e r ra .  .......................................  250

Doña Mercedes Guticv y Moreno, residente  en 
M adrid, como huérfana  del Gapitan D. José 
Gutier González, m uerto  en acción de g u e r r a . . . 280

M artina A rtola y  A rte ta , residente en Madrid, 
como m adre del soldado Juan  M anuel A r
teta, m uerto  en cam paña.........................    125

Dolores Comas Oriol, vecina de Vich, B arce
lona, v iuda del Miliciano A ntonio P arare  da
Y ikueca, fusilado por los c a r l is ta s   .......... 125

A ntonio P arareda  y Comás, residente en V ich,
Barcelona, corno huérfano del M iliciano A n 
tonio, fuCilado por los c a r l is ta s    125

Doña Francisca Scbeer y  Sánchez, residente  en 
M adrid, como v iuda del Capitán D. Saturnino 
ViJanova, m uerto ¿o enferm edad adquirida en
cam paña ' 250

Ignacio Amigo Advarez, vecino de Va!d?prado,
León, como padre del soldado Roque, m uerto

Vtw. Cénts.

en cam p añ a ................................................................................. 125
Juana R odríguez C allan tes ,. vecina de Bol a ños,

Valladolid, como herm ana del soldado F rancisco
Rodríguez, m uerto en acción de g u e r r a . . .   125

Doña F rancisca, Doña A nton ia , D. José, Doña 
Carm en y Doña R osa Calvo y Font, residen tes 
en Madrid, como huérfanos del Capitán Don 
Francisco, m uerto de enferm edad "adquirida
en cam paña    ..........   "............ 87o

D oña Adela Torres A rias, residen te  en Madrid, 
como huérfana del Gapitan D. M ariano Torres,
m uerto  en acción de g u e rra .. ...................   250

José y Juana  Fernandez U rd in arra in , residen tes 
en Tolosa, corno huérfanos del carab inero  Ga
tuno Fernandez, fusilado por los c a r i is m s .. . .  * 2o0

Cecilio y  R osario Benaset Campo , residentes en 
K aro , L o g ro ñ o , como huérfanos del cabo s e 
gundo Prudencio B en ase t, m uerto en cam 
paña.  ..................................      2o0

E steban  y José Sobré y Sorra,, vecinos d°- F u i-  
xenu  L érida, como huérfanos del paisano F ra n 
cisco, m uerto  en c a m p a ñ a . ..........     250

C asim ira  G eiats y Jordá, residen te  en Barcelona, 
como v iuda del carabinero Joaquín García Ca-
sanova, fusilado por los car lis ta s    125

M aría Morist. Lim ó, residente en Barcelona, como 
viuda del carabinero  A ntonio B eruan  fístañy ,
fusilado por los carlistas-.   ......................   125

Teresa F ont B assas, vecina de V ich , B arcelona, 
como viuda del sereno de dicha ciudad Juan
Vila y Tey, fusilado por los c a r l is ta s .................. 125

José y A ntonio V ila y F o n t, vecinos de Vich,
Barcelona, como huérfanos del sereno ele d icha 
ciudad Juan, fusilado por los c a r l is t a s . . . . . . .  250

Justo Recio y García, vecino de T rasp inedo , Va» 
liado!.?d, como padre ael soldado S atu rn ino ,
m uerto  en acción de guerra   ..........   12o

R am ona Corral y Corral, vecina de V ilíasandino ,
Burgos, como m adre del soldado Tom ás A lva-
rez, m uerto en cam paña........................................ 125

Bernabea G aldaraz, vecina de C irauqui,. como 
v iuda del M iliciano José Trifoiv A rósiegui, f u 
silado por los c a r lis ta s .............................................. 125

.Juliana, M aría, Aniceta y  Asrueda A róstegui y 
G a ld a raz , residentes en C irauqui, N avarra , 
huérfanos del Miliciano José T rifon , fusilado
por los c a rlis ta s  ...........................................   403‘25

D. Camilo Machí Jo y García, vecino de Robleda,
S alam anca,padre del Alférez D. Santiago, m uer
to en c am p a ñ a .........................r ............................  253

Doña M aría M artin H ernández, vecina de P lasen - 
cia, como v iada  del Teniente de C arabineros Don 
V alentm  G a.oía R od ríguez , fusilado por ios
c a r l i s t a s . . . ...................................................................  253

M anuel M artínez G onzalo, vecino de G aray , So
ria , como padre del soldado S ofero , m uerto en
acción de g u e rra '  ..........      425

Manuela, Badallo, vecina de M adrid, como m adre 
del soldado Francisco C abreros, m uerto  en ac
ción de g u e r r a    ................................   125

Santiago Izquierdo, vecino de Gorduente, G uada- 
lajara-, corno m adre del soldado Ju lián , m uerto
en acción de guerra  . . . . . . . . . .................... . . . . .  125

M ariano' Tesorero M artin , vecino de San C ris tó 
bal de la.V ega, Segovia, como padre del so lda
do L eand ro , m uerto  en cam paña .................... . 125

Doña F rancisca Pons.y A lcover, residente en P a l
m a de Mallorca, B aleares, como v iuda del Ca
p itán  D. Jáifne A rbos y Pons, m uerto  en acción
de g u e rra ...................        250

Manuel Navaseués- vecino de P in tano, Zaragoza, 
como padre dei soldado R osendo, m uerto  en
acción do g u e rra .........................................................  125

Francisco Baz y López, vecino de Manzanal del 
Barco, Zam ora, como padre del soldado S a n 
tiago, m uerto  en acción de g u e r r a .   ..........    12o

D eogracias Escribano, y H ernández, vecino de 
A ñover de Tajo, Toledo, como padre del só ida-'
do A ngel, m uerto en c a m p a ñ a . . . . . . . .    „ 125

José R odríguez del A lam o, vecino de C onsuegra, .
Toledo, como padre dei cabo, segundo de la  
G uardia civil Ju liá n , m uerto  en acción de
g u e rra ....................    12o

Teresa Quer y  T orrent, residente en F igueras.
G ero n a , como viuda del carabinero Aniceto
Mir Font, fusilado por los c a r l is ta s ......................  125

Miguel y Micaela Mir y Quer, huérfanos del ca 
rab inero  A niceto Mir Font, fusilado por los 
carlistas, residen tes.en  F igueras, G e r o n a . . . . . .  2oQ

Lorenzo R anz Caballo, vecino de C arcadilla, Gua- . 
da lajara , como padre del soldado Melchor, m uer 
to en cam paña  ...............  125

D. Pedro Fernandez y Rom ero, residen te  en Va
lencia, C om andante de in fan te ría , inu tilizado  
de heridas recib idas en acción de g u e r r a . . . . . .  750

■ D .'R am iro , Doña F rancisca y Doña Gelsa V aldés .
y Senen, residen tes en Madrid, como huérfanos 
dei C om andante D. Francisco, m uerto de f a t i 
ga de c a m p a ñ a .  .................................. .. 1.123

Doña Isabel Palacios V illeti, vecina de F e rro l, 
como m adre del prim er m aqu in is ta  de la A r
m ada D. Juan  Lam as y P alacios, m uerto de,
heridas recibidas por los c a r l is ta s .    250

A ngel Martínez San R om án A lv a rez , residen te  
en Madrid, como soldado inu tilizado  de re su l
tas de enfer medad adqu irida en cam p añ a . . . . .  280

T om asa Hidalgo y T orres , vecina de M adrid, 
como herm ana del corneta Juan , m uerto  en 

. acción de g u e rra   .........    125

T otal . , , . .  106.875

 RESU M EN

S19UN LA SíaU IEN TS CLASIFICACION.

Inút i l es . . . . . . . . . .  ......................       . 41
H uérfanos. f      ,7 . • • 281
D esam parados.  ...................  ' ........'.V .. • 490

■ S uka .   '512

■ ■ Madrid-30 de N oviem bre da 1876.««E1 P ré n d e n te , el Mar*»? 
qué» de Nov&liehes.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 4 del comente se j 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi- j  
cíos de ¿uerra y otros conceptos sus créditos comprendidos I 
en el quinto grupo con los números 68 y 69 de presentación, I 
y parte del núm. 70.

Madrid 1.® de Diciembre de 1876.=E1 Director general, 
Echenique.

D ire cc ió n  de la Caja g en era l d e  D ep os ito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia 11 

del corriente, de diez á dos de la tarde, de los créditos por ca
pital é intereses procedentes de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan:

AYUNTAMIENTOS. PROVINCIAS.

Remesal  ...    * • Zamora.
Quirueias de Y ’driales ........................ Idem.
Redelga y Berdenosa ......................  Idem.
Santa Colomba de las Carabias..................  Idem.
Santibañez de Tera................................ Idem.
Santovénia .......................................... ^ern.
Torre de Aliste......................... • • ..............  Idem.
Villanueva de Azoague................................... Idem.
Villanueva de las Peras................................ Idem,
Villar de Farfon.............................................. p íc
Caiabor............................................................  Idem.
Colinas de Trasmonte...................................  i . 1? ' ^
Chillón............................................................  Ciudad-Real.
Coomonte   ............ - ......................   Zamora.
Cunquilla de Vidríales.................... .............. Idem.
Faramontanos de Távara.............................  Idem.
Itero del Castillo.................. ........................  Búrgos.
Friera de Val verde ........ •......... .. Zamora.
Fcrnan-Oabailero .....................   Ciudad-Real.
Picón................................................................. . ídem.
Benaojan............ . . ......................... . Malaga.
Villa f arnés........................................................  Castellón.
Yillareal............................................................ Iclem.
Carabanchel de Abajo...................................  Madrid.
W  mbrilla..  ...........................................   Ciudad-Real.
Valdemanco..  ........................................ ídem.
Villarej-j Periestéban,.....................    Cuenca.
Paños de Mol g a s   ...........   Orense.
Esquivias.   ..................................................  Toledo.
LomovLjo  ......................................  Valladoiid.
Consuegra . ............................................  Toledo.
Porquera de los Infantes..............................  Patencia.
Quintanilla de las T o r r e s .. . . ....................  Idem.
Jíenedo de la J uera .............. *...................... Idem.
Rebolledo de la Juera  ........................ Idem.
Soto de Cerrato...................................... Idem.
Valle de Cerrato.,.................................... . Idem.
Villallano..................................... .................... Idem.
Viliaexcusa de las Torres................ ............ Idem.
Villaven .......................... .................... Idem.
Villadierma .......................................... Idem.
Falset................................................ ....... . •.. Tarragona.
Fatareila  ............................................ Idem.
Godall............................................................... Idem.
Pin el 1............................................ .................. Idem.
Puigtimis..........................................................  Idem.
Prat de Compte..............................................  Idem.
Vil ano va de Escornalbou.............................. Idem.
Validara.......................................................... Idem.
Val verde de Mérida.............................   Badajoz.
Zarza junto Alange........................................  Idem.
Cantalapiedra.................. ..............................  Salamanca.
Calavida.......................... .................................  Teruel.
Sarreans............. ................. ................... .......  Orense,
Chite y Talará.................... ............. ............. Granada.
La Malá............................................... .. Idem.
Puebla de Don Fadrique................................ Idem.
Perarrúa........................................................... Huesca.
Tolva................................. ..............................  Idem.
Peralta de Alcolea..................- .....................  Idem.
A güero........................................................ .. ídem.
Carboneros............... .......................................  J&en.̂
Blanca  ...................................... Murcia.
Tolox  ......... . ............................. .. Málaga.
Villanueva dei Trabuco................................ Idem.
Cualedrn   ........................................ Orense.
Alba de Cerrato  ____ _. . .    ...........    Patencia.
Rascones de Valdavia.  .................. . Idem.
Cesura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  Idem.
Cabria . . _______ _______ ________ Idem.
Co riegan a.    ............................... ........... ... Huelva..
Cumbres de San Bartolomé  .......... Idem.
Puebla de Guzmam-.. .............. ........... ... Idem.
Limeña dei Puerto  ..........................  Idem.
Manzanilla  .................................... .. Iriem.
Niebla.. . . . . . . ...... ..................................... . Idem.
Rociaría................................ . . . .....................  Idem.
Sanlúcar de Guadiana. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Ylllacivio  .......... ...........................  Patencia.
Villor ieco. .................. ............................. Idem.
Moron. , . .......... ................................... , . , . .  Soria.
Vinuesa  ................ . Idem.
Mediocudeyo............................... .......... .. Santander.
Mairena del A lcor................ .........................  Sevilla.
Montellano................................... ............ .. Idem.
Jódar................................................................. Jaén.
Montizon........................... .............................  Idem.
Aracena........................................ .................. Huelva.
Alafar.  .............................................  ........  Idem.
Aljaraque.........................................................  Idem.
Aroche................................... ........................  Idem.
Ayarnonte .......................................... Idem.
Arroyomolinos de León................................  Idem.
Bollullos   . . .  ídem.
Aitarejos  ...................................................  Cuenca.
Bolliga.......................... ................................... Idem.
Culebras y Valdecañas.................................  Idem.
Castillejo-Sierra............................................  Idem.
Garcinarro.................................. ..................  Idem.
Hontecillas......................................................  Idem.
Navalon..........................................................  ídem.
La Parra.................................... ..................... Idem.
Rivagorda.  ...................... ...........................  Idem.
Tondos........................................................... Idem.

Madrid i.* de Diciembre de 1876. =  E1 Director general, 
Oárlos Grotta,

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos amortizados, sorteo de 80 de Junio de 1876, 
carpetas números 359 al 363 de señalamiento.

Madrid 1.° de Diciembre de 1876.—El Director general, 
Cárlos Grotta.

D irecc ión  gen era l de la  Denuda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 2 del corriente mes, de doo á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que le fueron admitida^ en 
la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
1.® y 2 de Octubre del año último.

. , Cantidad ' , . > Valor
humero ofrecida. Cambio. efectivo,

de los res- NOMBRES. _  „ _  —
guardos. _____________________   m j¡s m £s m '

252 D. Juan Soriano . . .  73.970 88 65.093*60
1.233 D. José M. Enriquez. 75.900 88 66.792

Madrid 1.® de Diciembre de 1876.=El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.==V.° B.°= El Director general, 
Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 

orden de 13 de Mayo último sin que el Ayuntamiento de la 
villa de Bilbao, provincia de Vizcaya, satisficiera el impuesto 
correspondiente á las rifas de utilidad pública, para cuya ce
lebración fué autorizado en virtud de Real orden publicada en 
la  G a c e t a  d e Ma d r id  correspondiente ah dia 19  de Agosto del 
año último, esta Dirección general, cumpliendo lo que esta pre
venido en la expresada disposición de 13  de Mayo, ha acor
dado declarar caducada la orden facultando á dicho Ayunta
miento para ceJebr&r las indicadas rifas.

Lo que se comunica para conocimiento del público.
Madrid 29 de Noviembre de i876.=José Rivero.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á Doña Consolación López, vecina de Madrid, para 
rifar una máquina de coser con sus accesorios, en unión>del 
próximo sorteo de Navidad, debiendo satisfacer á la Hacienda 
el impuesto dei 25 por 100, y someter los procedimientos de la 
rifa á lo que determinan el Real decreto de 20 de Abril del año 
último é instrucción de 25 del mismo sobre rifab.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Noviembre de 1876.=José Rivero.

Loterías.
En el dia 5 del actual, á la una de su tarde, se efectuará en 

esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto n ó *den fecha 4 de Marzo de 4 874.

Madrid 1.® de Diciembre de 1876.=José Rivero.

Junta de la Deuda pública.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el mes de Agosto de 1876 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones ; cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda , a saber :

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Mil noventa y seis documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior; por capitales 22.406.360 rs.

Doscientos documentos de renta perpétua al 3 por 100 ex
terior ; por capitales 3.2Q0.0Ó0 rs.; por intereses no capitaliza -  
bles 384.000 rs.; total 3.584.000 rs.

Doscientos once documentos de Deuda sin interés proce
dente del persone1; por capitales 1.087,971 rs. 92 cénts.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 4.256 rs.

Trece documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 26.000 rs.

Total, 1.521 documentos; por capitales 26.724.587 rs. 92 
céntimos; por intereses no capitalizadles 384.000 rs.; total
27.108.587 rs. 92 cénts. .

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Quinientos sesenta y  dos documentos de obligaciones es
peciales y generales ae ferro-carriles, renovación de 1874; 
por capitales I -214.000 rs.

Mil ochenta y seis documentos de renta ̂  perpétua al 3 
por i 00 interior ; por capitales 396.129 rs. 80 cénts.

Treinta y un documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado interior; por capitales 6.040.429 rs. 13 cénts.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales -12.900 rs. "

Siete documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 144.002 rs. un. céntimo.

Total, 1.687 documentos; por capitales 7.807.460 rs. 94 
céntimos.

RESUMEN.

Mil quinientos veintiún documentos de amortización por 
pago de débitos y vatios ramos; por capitales 26.724.587 rea
les 92 cénts.; por intereses no capitalizadles 384.000 rs.; total
27.108.587 rs. 92 cénts.

Mil seiscientos ochenta y siete documentos de arroRiza- 
cion por conversiones; por capitales 7.807.460 rs. 94 cénts.

Total general: 3.208 documentos; por capitales 34.532.048 
reales 86 cénts.; por intereses no capiializables 384.000 rea
les; total 34.916.048 rs. 86 cénts.

Madrid 29 de Noviembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.® B.° =* El Director general, 
Presidente, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre d e  IS'ft, señaladas con los núm t o s  dei 901 al 921 de 
presentación y 1.401 al 1.421 de sorteo para el pago, impor
tantes 11.130 pesetas.

Madrid 1.® de Diciembre de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco de (roicoeohea.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie ew- 

teriovi que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el 
dia de hoy.

52 £
2 o 3
ís ®

NUMEaACION 2  o 3
7 ^  ío1

HUMERACION

“ *§ 2. ® C5 3 de las obligaciones
2 *  P» O

g
de las obligaciones

o'S «*
O  - I  —  
W O  a  i M

que deben ser amortizadas. o 3 g.
Q g h- que deben ser amortizadas.

9 Del 801 al 900 2 ,498 Del 249.701 a l 8 00
33 3 .201 300 2.522 252.101 200

104 10.301 400 2.581 258.001 100
109 10.801 900 2.588 258.701 8 00
117 11.601 « 700 2.604 260.301 400
148 14.70 í 800 2.617. 261.601 7 0 0
183 18.201 300 2.676 267.501 6 0 0211 21.001 100 2.723 272.201 3 0 0239 23.801 9 0 0 2.729 272.801 900
265 26.401 500 2.738 273.701 800
314 31.301 400 2.749 274.801 900
338 3 3 .701 800 2.787 278.601 7 00
343 34.201 300 2.789 278.801 900
356 35 .501 600 2.800 279.901 280.000
359 35.801 900 2.890 288.901 289.000
373 37.201 300 2.909 290.801 900
450 44.901 45.000 2.923 292.201 3 0 0501 50 .001 100 2.937 298.601 700
518 51 .7 0 1 800 2.996 299.501 600
569 56.801 ' 900 2.998 299.701 • 8 0 0
595 59.401 500 3.007 300.601 700
621 62.001 400 •3.085 308.4-01 500
622 62. i 01 200 3.086 308.501 600
624 62 .301 400 3.136 313.501 600
653 65 .201 300 3.144 314.301 400
655 65.401 500 3,151 315.001 100
736 73.501 600 3.249 321.801 900
74 5 74.401 5 00 3.274 327.301 400
833 83 .201 300 3.276 327.501 600
851 85.001 100 3.311 331.001 100
944 94.301 400 3,356 335.501 600
970 96.901 97.000 3.359 335.801 900

1.055 105.401 500 3.862 336.101 200
1 .062 106.101 200 3.415 341.401 5 0 0
1.125 112.401 500 3.418 341.701 8 0 0
1,146 414.501 600 3 .443 344.201 300
1.174 117.301 400 3 .483 348.201 300
1.178 117.701 800 3.529 352.801 900
4 .236 1 23 .501 600 3.555 355.401 5 00
1 .279 127.801 900 3.602 360.101 200
1.361 •136.001 100 3.699 369.801 900
1 .383 136 .201 300 3.719 371.801 9 00
1.411 441.001 100 3.749 374.801 900
1.445 1 4 4 .401 500 3.751 375.001 100
1.470 146.901 147.000 3.788 378.701 800
1.540 153.901 154.000 3.797 379.601 700
1 .552 155.101 200 3.849 384.801 900
1 .5 5 9 175 .801 900 3.925 392 .401 500
1.566 156 .501 ' 6 0 0 3.931 393 001 m
1.588 158 .701 800 3.953 395.201 300
1.654 165 .301 400 3,983 398.201 300
1.714 171 .301 400 4.003 400.201 30®
1.730 172.901 173.000 4,225 422.401 500
1.803 180.201 300 4.231 423.001 100
1 .8 2 4 182.301 400 4.261 426.001 100
1 .825 182.401 500 4.406 440.501 600
1.827 182.601 700 4,427 442.601 700
1 .829 182.801 . 900 4.462 446.101 200
1.836 183.501 600 4 .526 452.501 600
1.837 183.601 700 4.567 456.601 700
1.870 186.901 187 .000 4.587 458.601 700
1.884 188 .301 400 4 612 461.101 200
1.890 188.901 189.000 |4,623 462.201 300
1.898 189.701 800 4,655. 465.401 5 0 0
1.923 192 .201 300 4.670 466.901 467.000
2.052 206.101 200 4.676 467.501 600
2.076 907.501 6 00 4.684 468.301 400
2 0 3 3 2 ¡3.201 300 4.729 472.801 900
2.186 218.501 600 4.745 4 7 4 .4 0 1 5002.191 2 ‘ 9.301 400 4.797 479601 700
¿230 222.901 223.000 4.801 480.001 100
2.288 228 .701 800 4.809 480.801 900
2 .338 233.701 800 [ 4.950 494.901 495.000
2.355 235.401 5 00 4 976 497.501 600
2.384 238 .301 400

li
4,996- 499.501 600

Madrid d.® de Diciembre de 1876.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.=V.° B.°=E1 Gobernador, Garitero.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la división de Guarda-costas de Cádiz 
en 25 del actual dice al Sr. Ministro de Marina lo que sigue:

«La barquilla auxiliar del pon ton Algeciras apresó la no- 
ehe del 21 una. barquilla con seis bultos de tabaco en aguas de 
aquella bahía.»

Madrid 29 de Noviembre de 1876. =  El Secretario general, 
Ramón Topete.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Cieza y Muía, en 
la provincia de Murcia.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo, y diaria

mente de ida y vuelta desde Cieza á Muía, con obligación 
además de servir al pueblo de Bu líos, toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ningu
na clase y con arreglo á las condiciones ebtablecidas para el 
servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, certifica
dos y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos. j ■ *

La distancia de 28 kilómetros que comprende esta
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conducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones que mar
cará el itinerario que forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  en la cual se fijarán también las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea,_pe
diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3 *  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la j 
multa de ,5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera j 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el^contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio . 
del Administrador principal de Correos de Murcia.

55.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y  de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 .a Será también de su obligación, corred los  extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.  ̂ #

8.a La cantidad en que.quede rematado ¡este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Murcia. ■

9.a El contrato durara cuatro añ os, contados desde el día 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta. ' !

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista a la  Administración principal respectiva si^se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad k 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu 
bieran ce  celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso’ reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacer se la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prqrata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los. 15 dia,s 
siguientes ai en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y  en caso de  ̂nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se I9 comu
nicará aLecntratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna. ,

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar'á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ruónos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples,* 
y  otra en. el papel sellado correspondiente. Está ú ltim a, con 
una de las primeras, se remitirá, á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adm inis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

14.. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni-traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo. prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó 110 llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

16. Si por faltar él contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública , podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.'

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín óficiál’ " 
de la provincia de Murcia, y por los demás medios acóstum - ' 
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes fié * 
Cieza y  Muía, asistidos fie los Administradores de Correos; de 
los mismos puntos, el ‘dia 4 de Enero próximo, á la una fié  Ta ' 
tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades. ' * ’

18. E l tipo máximo para la licitación será la cantidáfi fie * 
1.740 pesetas anuales.

19. Para presentarse cómo licitador será condición precisa ' 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública fie * 
Murcia ó en una de las subalternas de Rentas de Ciezá o 
Muía, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 174 pesetas en metálico, ó bien en efectos de Ta 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su' 
cotización en Bolsa el día "anterior al fijado para la subasta. 
Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán fievuél- 
tos á los interesados, ménos el correspondiente al méjor pos
tor, que quedará en ‘las ‘oficinas del Gobierno de Murcia para 
su formalizaeion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, c©n ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
de 4860.

^80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por él Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

8l. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e
dia hora anterior a la fijada para dar principio al acto, y .una 
vez entregados 110 se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula- 
.siguiente:

<<D. F. de T., natural de , , , , , ,  vecino de  , me obligo

á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Gieza á Muía y viceversa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 

por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y Teidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma qué determina la circular'núrn. 3 de la 
Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.,

-Madrid 87 de Noviembre de i876 .=E l Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Pamplona y Sos, por  
Lumbier y Sangüesa. •
1 .a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Pamplona á'Sos, 
por Lumbier y Sangüesa, toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y con 
arreglo á las condiciones establecidas para el servicio, distri 
huyendo en su tránsito los paquetes, certificados y demás 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. . . ■

8 .a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, qu e• marcará el 
itinerario.que. forme la Dirección general de.Cprreos y Telé
grafos, y  en el cuál se fijarán también las horas de entrada y 

. salida en los pueblos .deL tránsito y  extremos de* la línea, pu~ 
. diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor-servicio.

3.a Por los retrasos .cuyas causas- no se justifiquen- debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la

, multa de 5 . pesetas’por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta 
de esta especie .podrá el. Gobierno rescindir el contrato , abo- 

, nando aquel.los. perjuicios que se originen al Estado;
4.a. Para el buen desempeño de esta conducción deberá 

tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Pam
plona y  Zaragoza. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá 
este almacén capaz para conducir la correspondencia é inde
pendiente del lugar que ocupen los. viajeros _y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6/  . Gerá responsable el contratista de la conservación, en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será .también'de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que,ocurran, cobrando su importe al precie 
establecido.en el.reglamento de Postas.

8.a. La cantidad en que que.de. rematado este servicio se 
■i satisfará por mensualidades yuncidas en una de las referidas 
. Administraciones .principales de Correos dé Pamplona ó Za

ragoza. .........  , .
0.a. El contrato durará cuatro, a ñ oscon ta d os  desde el dia 

. en que dé principio, y  el cual se .fijará, al -comunicar la aproba
ción superior, de ,1a. subasta.. . . .

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
’ .contratista á la Administración principal respectiva si se des

pide, del servicio, á. fin de, que, .dando inmediato conocimiento 
al centro .directivo, .pueda,proeoderse- con- toda oportunidad á 

. nueva .subasta; .pera si .existieran.causas, ajenas á los propo- 
; sitos de, dicho, centro .que .impidiesen .hacer otra contrata, ó 
.’ huihieúan de, celebrarae.'dos.ó.más. .licitaciones, el contratista 

tendrá, obUgncicm.dé continuar: por .espacio do tres "meses más 
, bajo, él .misino, precio, y. condiciones establecidas. Si aqgel no 
, ,se. despidiera, á  pesar de haber, terminado, .su compromiso, se 
. ,epT.endey,á, qué sigue .desempeñándolo .por la .tácita, quedando 

cu ésfe c.aúA reservado ,á la. Administración .el derecho de su
bastarlo cuando do crea oportuno, . . .

Los tre& meses .d e . anticipación con. que .debe hacerse la 
despedida, ¿él jscrvicio.,se nmpozarán.á contar, para los efectos 
correspondió u tés,, desde» el ..día» en. que .se reciba el aviso en lo 

t D irección, general . . . . . . . . . »  . . .  . . .  % .
11,, Si durante, el tiempo de. esta contrata fuese necesark 

variar, éíp parte la línea designada, serán da cuenta del eou- 
/ traüsta.lo.s; gastos que esta ,alteración .ocasione, sin derecho i 

indemnización alguna ; pero si el número de las cxpe<liciones: 
. se_ aumentase, ó resultara de ..la variación aumento ó disminu

ción de distancias, el. Gobierno determinará.á prorata' el au
mento, ó rebaja que corresponde Si fo lí nea se variase ded todo 
-el contratista deberá contestar, dentro del término de los R  
dias siguientes ai en qué se le dé el aviso, si se aviene o-no s 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa-, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamenU 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin qut 
tenga derecho á indemnización 1 1 un 1

18. . Después ele rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso po o pío bable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia qut 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más o ei 

| ménos.
S 13. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevar! 
I el contrato á escritura pública, siendo de cut nta del runatanu 
| los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y i ir; 
\ en el ’papel sellado correspondiente. Esta ultim a, con una dt 
| las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos  ̂
j Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin» 
| cipaí del ramo por la-cual hayan de percibirse ios lia te res. 
í 14. - Contratado el servició, no se podra ( ste su burrera ar 
i ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
| ' 15. El rematante queda sujeto á lo preven! ?o en el orí, 5.'

del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó 110 llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración publica, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Navarra y Zaragoza, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores 
civiles respectivos y Alcaldes de Sangüesa y Sos, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 
de Enero próximo, á la una de la tarde, y en el local que se 
ñalen dichas Autoridades. .

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.500 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Pamplona ó Zaragoza ó subalternas de Rentas de 
Sangüesa ó Sos, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 450 pesetas en metálico, ó bien en efectos da 
la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvieren al de su co
tización en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. 
Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno que corresponda para 
su formalizaeion en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 4860.

80.. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete.á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada, cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores-podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo' acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del-Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: -

«D. F. de T . , natural d e . , vecino d e . . . . .  , me obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario ¿  caballo ó en 
carruaje desde Pamplona á Sos y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna- los requisitos que señala la condición 80 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente- de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente a l 
Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si .de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio dem edia hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigirse!® 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 87 de Noviembre de 4876.=Ei Director general, G. 
Cruzada.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio,

i n d u s t r i a .
Bescripcion de la marca El Martillo, cuyo certificado de propie

dad tiene solicitado D. Antonio Martínez-, -vecin^ de Ibi y
fabricante de papel de fumar, para aplicarla á s productos 
de su industria; y q e se publica con arreglo á . ■ prevenido 
en el Real decreto de 80 de Noviembre de 4850.

Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el i increpo rio, en Jo siguiente:

«Representa un genio ó ángel rodeado de rayos de lu z , a 
cuyo alrededor finta una cinta en la que se lee: Papel de hilo 
del lucero. Los extremos de esta cinta están sosnindos por 
(jos niños, arrodilLdo cada uno de ellos sobre un pequeño 
pedestal, y enme.Uo de ambos hay colocado un martillo, de
bajo' del cual se íee la siguiente inscripción: Marca del m arti
llo'',—/!«ionio M artínez, y debajo de esta in s cr ip c ión  hay un 
adorno do capricho que termina el rectángulo que furnia la 
cubierta.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer redamaciones contra la concesión de la roen clonada 
marea podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes , sito 
en la planta baja de este Ministerio, den ti o del plazo de 30 
días, á contar desde que se publique esta descripción en la 
G a c e t a . :

Madrid 85 de Noviembre ele 1876. =  El Director general, 
José rie Carde cas.

Descripción de la m arca  l a  Zarag' zara euro certificado de 
pro p ied a d  tiene sol?diodo B, R a fa e l  Comas Desgano, vecino 
de Valencia  y fab r ican  ir de p ap e l  de futrían, p^ra  ap licaría  á  
los p m d u c  o,, m su i n d u s . r i j ;  y que se publica con arreglo á  
lo p reven ido  en r¡ Jtral decreto de 80 de Noviembre de 4850. 

Oviisisto csla r oxea, según copia ITeral de 1~. descripción 
juxdn por el hítense 'o, en Jo siguiente:

? Cu1* un h R  tiene la figura do Gariba fu de sobre 00 años,
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cuyo brazo derecho descansa en la cadera, y el izquierdo s o s 
tiene el sable caído fuera de Ja vaina; su barba y su bigote 
poblado, y su cabeza calva indica la edad mencionada Los 
cordones c¡ue cruzan su pecho y la faja que se ve en su cin
tura indican una alta graduación; sólo marca los dos tercios 
de su estatura. Al pié se lee: Garibaldi, y bajo del cuadrilongo 
que forma-el librho las palabras hilo ¡mro.

Per el otro lado se figura un escudo en forma de elipse 
circuido por dos ramas que se unen en su base, sobre el cual 
en su parte superior descansa una corona; en su centro hay 
un león de abundante melena y cola enroscada, sostenido en 
los piés o garras traseras y levantadas las manos; en su ca
beza descansa otra pequeña corona. Al pié de esta figura se 
lee: .La Zaragozana, y bajo del cuadrilongo que la circuye en 
forma de iibrho Ls palabras hilo puro.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones centra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el ■ Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de SO 
dias, á contar desde la publicación de esta descripción en la 

, G a c e t a .
Madrid 25 de Noviembre ds 1876. *= El Director general, 

José de Cárdenas. /

S ecretaría  g en era l d e la  U n iversidad  Central.

De Jrden del limo. Sr, Rector se servirán presentarse en la 
Sala rectoral de esta Universidad dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio, de doce á 
una, D. Eduardo Valdés y Delgado, que dice ser Doctor en 
Farmacia por la Universidad de Filad olida, y D. Santiago Lo
bato y Lozano, á fin de prestar declaración en un expediente 
que se sigue ante el Consejo universitario de este distrito por 
falsificación de documentos académicos ; advirtiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1876. — El Secretario general, 
José de Ts&sa.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u tación  p r o v in c ia l  de M ad rid .

Sección de Fommto.—Negociado i  ' —Caminos viduales.

Aprobado el proyecto para la construcción de vun camino 
vecinal desde la villa de Torres á enlazar con la carretera de 
Loeehes ; aceptadas y contraídas por el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de la referida villa las obligaciones oportunas 
cara contribuir con lo que corresponda al coste de las obras 
en todo el trayecto, y al abono de las indemnizaciones á que 
haya lugar, ia Excma. Diputación provincial ha acordado se 
preceda á contratar las obras necesarias al efecto por medio 
de subasta pública, que tendrá lugar en esta Corte el día 30 de 
Diciembre próximo venidero, á las des en punto de le tarde, 
ante el Exorno. Sr. Presidente do esta Corporación ó persona 
en quien delegare, en la casa-Palacio de la misma, plaza de 
Santiago, núxn. 2, con asistencia de los funcionarios corres
pondientes é individuos que nombren dicho Ayuntamiento y 
Junta de asociados.

Los pliegos de condiciones¿ presupuestos, planos y demás 
antecedentes deque se compone el referido proyecto se hallarán 
de manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta 
Corporación toóos los dias no feriados á las horas de despa
cho^ desde la facha de este anuncio hasia la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte 
en la licitación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para cada 
clase de obra en los presupuestos formados, y que ascienden en ' 
total á 62,237 pesetas 18 céntimos en que han sido apreciadas 
aquellas; debiendo versar la rebaja ó benefició que trate de 
hacerse sobre el tanto .por 100.

Para tornar parte en la licitación'se acompañará' á los plie
gos que contengan las proposiciones el documento que acre-' 
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos el 5 
por iOO del expresado total del presupuesto, en metálico ó en 
títulos de la Deuda del Estado al tipo medio de cotización ofi
cial que obtengan en Bolsa el día 26 de dicho mes de Di
ciembre.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción el Real decre
to de 27 de Febrero áe 1862, instrucción de 13 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigentes'en i a materia, y 
por consiguiente las .proposiciones se harán por medio-de plie
gos cerrados, que so entregarán durante la. primera media 
hora despees de principiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continua,clon* se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Exorna. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que . 
quieran tomar parte en Ja subasta.

Madrid 80 de Noviembre de 4876.*=*=E1 Presidente, el Con
de de la Bomerm—EL Diputado Secretario, ErPelleian.

Modelo de proposición. .
13. N.. N ., vecino ó ¡ ........ g i 1 n f 't o  n , . . enterado del

anuncio publicada cu lo . uY ux De ' " r  /  ¡ii ia* conai-
cionts, presupucLP - pum 1 r ' r , k r cL de’ Cvii arreglo
á los cuales se . ..oc a i ic , a * i * c nírat efion ele las 
obras ds consír. rvu j  ir* uu a  i u T < ira! drsde ia villa' de
Torres á enlazar c m lo c n n r Lor > n s, compromete
á ejecutar las exprumd’ fi „ . , < m 'ruta sup ei > mi las con
diciones fijadas, naca» b U ' . . . .  ( ' j> 1 íc expre
sará, en Lira, el taro ■ o J pi f m1" j j en los precios* 
que marcan los presupuestos,

(Fecha y firma del proponen te.)

Esta Corporación ha acordad > m m s\ n tV 21 do Noviembre 
último sacar segunda vez á sabash f 1 suministro cid tocino 
que necesiten ios estabiecimi fio -n ^ndhnre , rU ia rnisuia en 
d  término de un año, ¿Itipo de mu. p a <- U 50 ecutrnoj cada kilo
gramo; lianza provisional pira to ¡ . n  crte t n Y subasta 2.215 
pesetas, y como definitiva d 20 por iOO del importo.do una 
anualiusu dei precio del suministro, con arreglo al pliego de 
co n  io o u . uUj  en ei Eet*\ c/í id del aia 28 ae Noviom- 
bic , - ID, *r,j el iio tío v c proposición, que tam - '
bi h .Y a d* ' nJ1 t,lo ¡o la Sr jcioa de Beneficencia 
de ó M ( rjmx 1 1, n toM'r f i  < 'as no festivos, de doce.á 
cuatro de le tarde.

El acto tenrin * U dio. ¿í ¿el eo; Mente, á la una de la 
farde, en si Palacio .a > vínola i, plaza de Kan Lugo, núm. 2.

Madrid Ifi de Dieicrnbre de 187G.«*Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelvcs.==*E. Pelletan.

A d m in is tra c ió n  e co n ó m ica  d e la p ro v in c ia  
d e  M adrid.

El lunes 4 del actual dará principio el pago en la Caja de 
esta Administración económica á los' partícipes de cargas de 
justicia que perciben sus asignaciones por cuenta del ejercicio 
vigente de 1876-77.

Madrid 1.° de Diciembre de 1876.=--E1 Jefe económico, Agus
tín Genon. - .

A d m in istra ción  d el C orreo  C entral.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el Ha 30 
de Noviembre ie  1876..

N amero 372 Alfonso Cortés.—'Tarazona,
873 Adela Gutiérrez.—Naveda.
374 Andrés Fernandez.—Herrera Pisusrga.
375 Dolores Rochuno.—Granada.
376 Ensebio Roquero.—Ribatejada.
877 Enrique Gaiinier.—Las Palmas.
878 • Félix fíe ras.—Avila. -
379 Gregorio Oteiza.—Santander.
380 ’ Gaspar Oriol.—Barcelona.
381 José González.—Badajoz. . .
382 Paula Aivarez.—Membrillo.
883 Simón Barreño.—Casillas do Flory.

. 384 Tomasa, Perez.—Alcalá de Henares.
385 muda de Lis é hijo.—Salamanca.

Madrid i.® de Diciembre de' 4876.== El Administrador, 
Martin Botella. , •

U n ivers idad  lite ra r ia  de Santiago.
Se halla vacante en esta Universidad una plaza de Auxi

liar de la Facultad de Ciencias, dotada con 7.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse con arreglo a lo  disouesto en el 
Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Los que hayan cumplido £2 años, tengan el título de Doc
tor en la expresada Facultad ó hechos los ejercicios del mis
mo., y deseen obtener dicha plaza, presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de ia referida. Univer
sidad dentro del término áe 20 áias, á contar desde la inser
ción de esfie anuncio en la G a c e t a .

Santiago 20 de Noviembre de 1876.=*=E1 Rector, Antonio 
Casares. ^

ADMINISTRACION M U N I C I P A L

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Terminado el dia 9 de Noviembre próximo pasado el plazo 

de tres meses concedido parada admisión de proyectos de re
formas, y mejoras de que sean susceptibles los Jardines dé 
San Juan, denominados hiel Buen Retiro; y habiéndose presen
tado dos en el indicado periodo, bajo los*lemas de Buen Re
tiro y Po-nos, el Exorno. Sr. Alcalde se ha servido acordar 
queden expuestos al público por espacio de cuatro días todos 
los planos correspondientes á los mismos, á cuyo efecto se 
laallarán de manifiesto en el salón de columnas de las Casas 
Consistoriales’ los dias 4, 5, 6 y 7. del corriente, de doce á dos 
de la tarde.

Madrid 1,° de Diciembre de 1876.—El*Secretario, José Dí- 
centa j  Blanco.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta'celebrada el dia 19 délos corrientes en las Casas\Consistoria¡es, 
ante la Comisión de Hacienda de la expresada Corporación,parala amortización de las carpetas en'que se han conver
tido los cupones del empréstito de 80 millones de reales, respectivos é  los nueve semestres vencidos desde i,® de Enera 
de 137-1 á 30 de Jimio de 1875.

Se han presentado á dioha subasta 9.580.859*23 rs. nominales en 245 proposiciones á los tipos desde 83 por 100 
á 100 por 100, y han quedado admitidas las siguientes:

CAPITAL
nominal que repre-

NOMBRES DE LOS PROPONENTES.
Reales. Cárdinws.

TIPO.
á que se ofre
ce la amorti

zacion.

VALOR 
líquido de las 

admitidas.

Reales. Céntimos.

I). Manuel. Muñoz...................................... *......... •............ ....................... ......... . 13.96o 33 4.608*45
E;l mismo.................. .................................. ......... ; ...................................... .. '14.708 35 5447*10
D. Simeón Tornos........... ... e. . . . . . . . . . . . .  14186 35*60 5.018*2-8
11. Calixto 14 Torices.. .............. ........................ ............................. .................. .. 112.461 35*95 40.429*72
D. Simeón Tornos.............................. .......................................... . . , . ............ 74100 36 26.676
D. Calixto. R. Torices , ................ ............................ .. 68.998*50 36*49 25.177*55
El mismo. . . . . . ............ ........... . . . ......................... ........................... .......... ...... . 99.893 36*59 36.550*84
El mismo........... ................ ............................................................................. .. . .. 117.619*50 36*89 43.389*83'
El mismo................. . . . ............. ........................................  541*50 - 36*92 199*92
D. Simeón Tornos... ................ ......................... .. * • ■ 35055 37 12.370*35
Sres. Cohén y Olavarría.. . ...................... . . . . . . . . . . . . .  . * 170.287*50 •37 - 63.006*37
DI Francisco Valle Diaz .......................... ......... .............. .. 15.333 38 . 5.826*54
D. Simeón Tornos........................ ..... e. . . . . . . . . . ,  &8 411 38 6.996*18
El mismo.. . . . . . . . . . . ........ ............................ . . . . . . .  ................................„ 4. 6.156 38*40 2.363‘90
El mismo................... ............................. .......... ............................................ ........  456 39*50 180*12
Ei mismo.......... .......................... ........... ............. . ....... . . .  1.995 89*50 *788'02
El mismo......................... .......................... ...........................................  , - 5.244 39*50 2.071*38
D. redro R aíz................................................. '............. ■...............  , /  . 997*50 39*75 896*50
D. León Daguerre Hospital, por poder de D. Léon A. Laffitte................ ...  34.770 39*75 ' 18.821*07
El mismo................... ....... .............. ................ ..................................................  075.279 39*75 268.423*40*
El mismo. ................ ................... ....................................................... ................ .. 2.280 39*76 -.906*52
Sres. Cohén y Olavarría..  . . . . . . . . . . . ........ ......................................... .........  798 40 319*20
El mismo. . . . . . . . . . . . ........... .h ...................... ..................... : .  3.334*50 40 1.303*80
D. Ensebio de Guinea.. . .  ...... ........................ .. . „ ' . . . 3.363 40 1.345*20
£). Leon Daguerre Hospital, por poder de D. León Ad. Laííitte. ___ _ 4104 40 1.641*60D. AL Diaz y Diaz.................... •........ . . . ...................................... ..................6.868*50 40 2.747*40Sres. Cohén.y Olavarría.......... ........... . ................ * 13.851 40 5.540*40D. Manuel Varela . . . . ........ . . . . . . . . . . . ............. . . . 15.903 40 6.861*20D. Laureano Pozzi......... ........ .................... . ..................18.126 ■ 40 7.250*40
D. León Daguerre Hospital, por poder de D. Leen Ad. L a ffite .......... .........' 18.322*50 40 7,329 -
Por poder dei Marqués de ia Habana, el Marqués de G u a d a le s t . ..............  23.683*50 40 9.,47 3*40
í). Manuel Vareia............................ ..................... ................ ............................... 24.111’ 40 9.644*40D. Martin Estéban Zazo.......................................... . .  ■............... - ## . - 45.600 40 48.840D. Francisco Molins .................. .................... ................. ............................. ......... ' 7.324*50 42 "v ‘ 3.076*29D. Jacinto de Aldama. .................................... ......... . . .  94.278 * 43 40.539*54
D. Domingo Artieda.................... ........... . . . .......................... ‘ 245:856*50 43 103,503*29'
D, José María Martin y Rodríguez..,...................... .. • . • 18.924 . 43*99 8.324*66
LK Enrique de Oisneros .................... .................................. • •. '.  ' 9.490*50 44*90 ■4.261*23
D. Ricardo Cardona................................................................. ....... .. . -6.099 45 ■ 28744*55
D. M. Varela.. . . .............................. ........................... ......... . . ____  .769*48 45 346*26
D. Laureano Pozzi................ ....... ........ .......................... ........................ . 36.252 45 16.313*40'
D. Manuel Y arda.............. . . ....... ¿ '........... ______ . . . . . . . . .  ' 15.903 45 7.456*85'
El mismo.. . .  7------- ---------n..................... ............... , ; ........................... ........4 16.903 . 4o 7156*35
Ia Rainon S a n c h o . ............ ........................y . ......... ; .........  400.947 • 45*70 46132*77
1á Marcos de Lucas................. ........................................................................... ... 1.596 : 46 ■ 734*16
D. Kamcii Sancho......................... ................... „ „ . . .............., ............... .. ' 86.811 • 46*70 40.540*73 ’
Sres. O’Shca y compañía ................ ...................  . . . . .  . 30.240 ' 47*50 14349*75
Los mismos.................... .......................... ..........................  . . t, 60 420 47*50 28.699*50'
D.-M. Díaz y Diaz......................................... . ....... . . . . . . . . .  . . ' ■ 5.358 48 2.571*84
D. Esianislao Bardan.. -------- . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . • •• 15.903. • ' 48*50 - 7.712*95
I). Juan de la Concha Castañeda.. 7........ ¿ * 5.130 48*60 ' . 2.493*18
LK Agustín Martin.............................................. . . . . . . .  2.565 49 , 1.256*85
D. Ramón Manuel de Villoría....................................  ■ 17.100 - 49*70 8.498*70
D. Francisco González.............................. '.................................... -.. ............ ' 27.103*50 ■ 49*89 ■ 13,521*98
Ei m ism o.............------ ................ ..............’---------ñ, „ v . . . . ............... . . . . . . . . . . . . .  199*50 49*90 99*35
D, Augusto Muñoz.................................... -............. ... ................................  2.280
Y ¿ D. José de la Presilla se le admite en parte, una carpeta de las tres-que 

comprende da factura ó proposición núm. 41 , de 2.764 rs. 50 cénts. cada
tí n u n r¡ o HíinifhifP;, ai lino olVt-'cirlr» A Q  y*c» oí) /%A-rt+a •«/-.•» a no í-m r>/•%•*»+o

49*90 1.137*72

u ij .ü , i [ L u  iiviu-iu-o/uu/ o-x u i i . t t j . u u  u t?  i b *  i j u  cents, por u .u u  importa 
1.379 rs. 48 cénts. electivos, resultando un exceso de mas en el millón 
destinado á ia subasta de 725 rs. 7 cénts. por no'tener fácil aplicación la 
carpeta ue que se toma-parte.......................................... ; . ,.  . 2 764*50' 49*90 1.379*48

T o t a l e s . .  ................................................................... .................................................................. . . 2.469.436*98 4.000.725*07

En bu  consecuencia, los interesados comprendidos en la precedente .relación se presentarán en la Tesorería del E x c e le n t í 
simo Ayuntaa ieuto- desde el dia 4 de Diciembre próximo, de once de la mañana á las tres de su tarde, con los resguardos de 
facturas para recibir argel acto el importe líquido á metálico de sus respectivas proposiciones.

Asimismo, y desde el expresado día, podran recoger en la misma 'Tesorería las carpetas de valores entregados en la Con
taduría para tomar parto en la subasta todos ios interesados cuyas proposiciones no han tenido cabida en la misma, presen
tando les resguardos que obran en su poder. • a •

Lo que se anuncia al público para, su inteligencia.
Madrid 30 de Noviembre de i ’876.^J, Dieenta,
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ADM INISTRACION DE JUSTICIA 

—
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia l e s

M adrid
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Gen- j 

tro de esta Corte fse halla Tacante una Escribanía de actúa-- 
clones, que debe proveerse con arreglo á los artículos 3.° y si
guientes del Real decreto de 42 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 'documentadas 
al Juez do primera instancia del distrito en el termino de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de. la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta- 
provincia.

Madrid 29 de Noviembre de 4876.*==E1 Secretario de go
bierno, Pedro Riera y  Rovis.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

B u rgos

D„ Ignacio Lapuente y  Abaigar, Capitán graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento, infantería de Can
tabria, núm. 39.

Habiendo desaparecido en íln de Abril de 1874 de su com
pañía y desde Somorrostro el soldado de la segunda compañía 
del segundo batallón de este cuerpo Juan Hernahdez Ruiz, 
natural de Albuñar, provincia de Granada, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción ; usando de las 
facultades que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presepte cito, llamo y  em
plazo al expresado soldado p o r . segundo edicto, señalándole 
el cuartel de infantería de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del plazo de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente, á dar sus descargos; y  de no verificarlo en 
el término señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 16 de Noviembre de 1876.«*Ignacio'Lápueáte.‘ ;

L ér id a .

D, Bonifacio Hellin y Peres, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal de la plaza de Lérida,

Por el presente segundo edicto.cito;'llam o y emplazo á Sal
vador Minguet Llurras , natural de Tarragona, vecino que fue 
de las Boyas blancas, para que en el término de £0 dias, con
tados desde el.de la fecha, se presente de puertas adentro en 
la cárcel de esta ciudad de Lérida para prestar declaración y 
dar sus descargos á lo que contra ¿1 resulta en causa que ins
truyo sobre muerte de Magín C alafell, ocurrida el 9 de Mar
zo de 1875; en inteligencia que de no hacerlo se le condenará 
en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Lérida 27 de Octubre de 1876.*=Bouifacio Hellin.==De ór- 
den del Sr. F iscal, Miguel S. Martínez.

D. Bonifacio Hellin y  Perez , Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal de la plaza de Lérida.

Por el presente tercer edicto c ito , llamo y  emplazo á Sal
vador Minguet Llurras, natural de Tarragona,* vecino de las 
Boyas blancas, para que en el término de 10 días, contados 
desde e-1 de la fecha, se presente de puertas adentro en la cár
cel de esta ciudad de Lérida para prestar declaración y dar 
sus descargos á lo que contra él resulta en causa que instruyo 
sobre muerte de Magín Calafell, ocurrida el 9 de Marzo de 1875; • 
en inteligencia que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Lérida 6 de Noviembre de í876.==Bonifacio B e llin .= B e , 
orden de!Sr. Fiscal, Juan Plaza.

V ergara.

I). Hermenegildo Vidal y  Vilardell, Teniente de la primera 
compañía del segundo batallan, del regimiento infantería del 
Infante, núm. 5, y  Fiscal nombrado por la plaza de esta villa 
para instruir sumaria en averiguación de los autores del der
ribo de unos postes de la línea telegráfica, distantes como á 
dos millas de este punto, ó sea en el nombrado del Iturricoa, 
cuyo hecho fué ejecutado en la- noche del domingo dia*29 de 
Octubre próximo pasado. ‘

Habiendo llegado á mi noticia que en la madrugada del 
dia SO siguiente al mencionado hecho se ausentó del expre
sado Iturricoa el paisano acusado José Ignacio Orocena, na
tural de Andoain, provincia de Guipúzcoa, al que estoy suma
riando por haber sido acusado de delincuente; y usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas para estos 
casos á los Oficiales ¿el Ejército, llamo, cito y emplazo al re
ferido individuo á que se presenté a mi Autoridad para dar 
sus descargos dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicácion de este primer edicto, fijándole el punto de su 
presentación en la casa-cuartel existente en esta plaza; y de 
no-efectuarlo dentro del plazo fijado se seguirá la causa y se 
. le sentenciará en rebeldía.

Igualmente ruego á '  las Autoridades, tanto civiles como 
militares, qqo en cualquier sitio en que sea hallado dicho 
paisano sea conducido con toda seguridad ant® mí en esta y 
expresado cuartel á fin de poderle recibir su declaración y 
descargos; y para que pueda ser conocido de las mismas, tiene, 
las señas siguientes: hijo de José y de Francisca, de 27 años 
en edad, estado soltero, estatura cinco piés y una pulgada, 
pelo castaño, ojos azules, nariz regular, cara ancha, barba 
poca, color sano; señas particulares ninguna. Tiene padre y 
parientes que residen en el nombrado Andoain, ■en que nació, 
y  es licenciado del presidio de Burgos.

Yergara 19 de Noviembre de 18.76. =  Hermenegildo Vidal.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  

Almendralejo
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de María Gallardo Gotario, natural 
de,esta ciudad y vecina de Villalba, donde ha fallecido el 
dia 26 de Agosto último sin disposición testamentaria, para 
que dentro de 80 días, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado y  en los autos que se instruyen por la Escriba
nía del infrascrito actuario sobre el abintestato de la expre
sada Gallardo ¿  instancia de D. José’ Peña, como marido de 
Doña Inés Cabezas; pues de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 28 de Octubre de 1876.— Manuel 
Cub.ells.~El actuario, Antonio Antolin y Bosch. X —188

B a rce lo n a .-A fu era s.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto se cita y  llama á Carmen Molas y 

Vidal, vecina que fué de la villa de Gracia, de 26 años de 
edad; á Dolores Vidal y Sans, de 14 años de edad, vecina que 
fué de esta capital, y á Genaro Singla y Cornelias, soldado que 
fué del batallón reserva de Barcelona, para que dentro del 
preciso é improrogable término de.15 dias, contaderos,desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado ó  manifiesten su para
dero á fin de ratificarse en las declaraciones que tienen presta
das en la causa criminal que sobre querella de injurias se 
instruye á instancia de Juan .Salé contra Raimunda Pijoan; 
apercibiéndoles*en otro caso de pararles los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Noviembre de 1876.«José G. 
Cam ba.=Por mandado de S. S., y por ocupación de D. Fran
cisco Oller, Francisco Maspons y  Labros.

D. José Ramón García Gamba, Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el présente edicto se cita y llama en méritos de causa 
criminal sübre falsedad al soldado devuelto de Ultramar R a
fael Suarez Menendez, de 49 años de edad, natural de Pravia, 
provincia de Oviedo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 dias comparezca ante mi Juzgado 
para recibirle declaración en la referida causa; bajo apercibi
miento que no verificándolo le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

* Dado en Barcelona á T7 de Noviembre de 4878.~José G. 
Camba. =  Por mandado de S. S . , Francisco ' Maspons y 
Labros.

 Burgos.
D. Laureano Villanueva, Juez de primera instancia en car

gos dél partido de esta ciudad de fíúrgos.
Por la presente requisitoria, á nombré de S, M. el Rey Don 

Alfonso XII, exhorto y en el mió suplico y  encargo á las Au
toridades judiciales, administrativas y militares, y  á cuantos 
componen la policía judicial, que por cuantos medios les su
giera su celo procuren averiguar el paradero de Los sujetos, 
cuyas señas y antecedentes se ignora, que en la noche del 40 
al amanecer del 41 de los corrientes robaron á Darnian Saiz, 
vecino de Sarracín, un jergón, una manta mediana de sayal, 
dos lenzuelos de estopa y lino, dos colchas, una buena con 
cuadros y trama de estopa, y la otra de lana usada, dos al
mohadas con lana y  fundas rayadas, uñ costal pardo de lana 
con un trapo négró enmedio, como seis libras cte aceite, uria 
•botella de á cuartillo y  medio, una almirez, dos ó tres libras 
de carne, un poco de tocino, un poco de pescado, un pañuelo' 
de lana, un estoque puesto en- un palo, una camisa de niño, 
una aceitera dé hoja de lata, una sartén mediana y dos pellejos 
de carnero sobados; y  en el caso de ser habidos los primeros 
y de hallarse los efectos robados, procedan á la detención de 
aquellos y ocupación de estos, remitiéndolos á disposición de 
este mi Juzgado con las seguridades necesarias.

Búrgos 18 de Noviembre de 4876.~=«Laureano V illanueva .=  
Por su mandado, Fidel de la Serna.

Cádi z . - Sant a Cruz
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca- 
ballero y  Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Gárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez de primera instancia Decano y del dis
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Ruiz 
v á Doña María Gertrudis Carassa, para que en el término de 
80 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado por medio de P ro
curador con poder bastante á usar de su derecho en los autos 
sobre desvinculacion de la capellanía fundada por D. Pedro 
Flores Parras; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se declarará desierta esta- demanda sin 
más citarles ni emplazarles.

Cádiz'45 de Noviembre del876.*=Ramon de S en dra .= A le- 
jandro de Gorrity. —P

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. hh> Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y  Almería, y Juez de primera .instancia Decano y del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

' En virtud del presente cito y emplazo' á D. Jasé Angu

lo para qué en el término da 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a ' d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado por ante mí el infrascrito actuario por medio 
dd Procurador con poder bastante á usar de su derecho en 
los autos sobre desvinculacion de la capellanía fundada por 
Doña Isabel y D. Juan Agustín M anilo; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin comparecer se le declarará 
decaído de su derecho y seguirán los .autos sin más citarle ni 
emplazarle.

Cádiz 46 de Noviembre de d878.=»Ramon de Sendra.*=Ale-
i andró de Gorrity. — p

C a n g a s  d e  T i n c o .

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia del dia de ayer, acordó se cite á Maximina González, 
natural de Alienes, Concejo y partido de Luarca, en esta, pro
vincia de Oviedo, sirvienta que fia sido de D. Baldomcro Fer
nandez , vecino de la villa de T inco, de este partido, y en la 
actualidad la Maximina ausente en ignorado paradero, para 
que al término de 40 dias de la inserción de esta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y B oleta  oficial de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado, por la -Escribanía del que suscribe, á prestar 
declaración en la causa que se sigue sobre robo en la venta de 
San Roque, establo de D. Baldomcro Fernandez, sito en e 
mismo campo de San Roque y en la venta llamada Nueva, 
término de la expresada villa de Tineo.

Para que tenga efecto la inserción, apercibiendo á la Ma
ximina que se le exigirán las responsabilidades en,que in 
curra por falta de comparecencia, expido la presente en Can
gas de Tineo á 44 de Noviembre de 4876.==E1 actuario, Angel 
Menendez Helgada.

Cartagena.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Lorente P é

rez, de 48 años de edad, casado, minero, vecino de la villa de 
la U nion , para que en el término de 10 dias, que empezarán 
á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia’ y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se présente en este Juzgado al 
objeto de ampliar cierta declaración ; apercibido que de no 
comparecer le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en. Cartagena á 5 de Noviembre de i876.=RafaeI 
Pajaron. = P o r  mandado de S. S . , Antonio Mas.

Castregeriz.
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de Castrogeriz y su partido.
Por la presente se cita , llama y emplaza á Hermenegildo 

Santa María, vecino de Los Barbases, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 40 dias, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de la presente cédula en el Bole
tín oficial y  G a c e t a  ds M a d r i d , al objeto de prestar una de
claración en causa criminal que eh el mismo se sigue sobre 
hurto de uvas en dicho pueblo de Los Balbases; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castrogeriz á 47 de Noviembre de 4876.— Primi
tivo González del Alba.==Por mandado ds S. S . , Eustasio 
Escribano.

Chantada.
B. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juz

gado del partido- de la villa de Chantada.
Boy fé que en.este Juzgado so siguió causa criminal con

tra Pegerío López y López y Pegerto López Hermida, de San 
Miguel de'Buciños,, por lesiones á Benito Paleteiro, en la que 
se acordó que aquellos sean reconocidos en rueda por Josefa 
Iglesias, expósita, vecina que fué de Santa María de Marzá, 
término municipal de Oarballedo, en este partido, señalándo
se para tai diligencia la hora de diez de la mañana del 30 del 
que corre; y como no hubiese sido habida en su domicilio, se 
acordó expedir la presente para que le sirva de citación en 
forma.

Y cumpliendo lo mandado, la firmo en Chantada a 6 de 
Noviembre de 4878.— Manuel Fernandez Páramo.Getafe

D. Félix de Prat y Barran, Juez de primera instancia del 
partido de G-etafe.

Por el presente se cita y llama á un viajero desconocido 
que en el dia 44 do Setiembre de 4873, yendo en dirección á 
Móstoles en un carro de Benito Martin, carbonero, vecino de 
la Villa del Prado, presenció un robo hecho por cuatro hom 
bres armados y  montados en caballos á un coche y varios pa
sajeros en el sitio llamado Casa Blanca, carretera de Extre
madura, término de Carabanchel A lto, á fin de que dicho 
viajero se presente dentro de nueve dias en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración como puro testigo presen- . 
cial del suceso , y que por lo mismo puede conocer y  denun
ciar á los ladrones.

Dado en Getafe á 6 de Noviembre de 1878.—Félix de Praf.—  
Por su mandado, Juan de Dios Benavente.

I l le s c a s .

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia d a  
este partido de Illescas.

Por el presente se requiere á los Sres. Jueces de primera- 
instancia y encarga á todos los dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzga
do con las seguridades convenientes de Francisco Ce 1 . c o 
nocido por Lera, cuya naturaleza, vecindad y  resiu*m 

; ignora, de edad como unes 35 años, estatura, regmar, m > x 
bio, barba poblada, cara y .nariz . regular, el cual en * * a 
bre último se afeitaba, y vestía .pantalón de pana e <.,
blusa de tfia á cuadros y  sombrero negro nuevo ^  ai .n 

¡ alas; pues así !q tengo mancado en caima cxm nm i u t ¡o
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por sustracción de tres borres á Francisco Otero Navarro, ve
cino de Pal orne que, el i3 d e  dicho mes de Setiembre próximo 
pasado.

Lado en Ulescas á 45 de Noviembre de 4876.=José de 
Soto.=El Escribano, Marceliano de la Torre.

J e re z  d e  la  F rotatera.— Santiago.
D. José Marco López de Molina, Jaez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ F r a n 

cisco Vergara Gómez, ¿lias Palero, natural y vecino de Yun- 
quera, hijo de Antonio y de María, soltero, del campo y de 24 
años de edad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos,fnariz y boca.regulares, cejas al pelo, 
y corno señas particulares tiene una cicatriz en el lado iz
quierdo de la cara, ignorándose su paradero, para que dentro 
del término de ocho dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,. 
comparezca en este Juzgado ó se presente en la cárcel de esta 

población á fin de hacerle saber nombre Procurador y Abo
gado que le defiendan en la causa criminal que instruyo con
tra dicho Yergara por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el expresado término será declarado rebelde y 
ie parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares, á sus dependientes y agentes de la policía 
judicial, para que por cuantos. medios les sugiera su celo se 
sirvan proceder á la captura del susodicho procesado, y caso 
de ser habido lo dejen en la expresada cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Jerez 11 de Noviembre de 1876.=José Marco.=Miguel Bazo.
L a  C añ iza .

D. José Travadela, Escribano habilitado del Juzgado de 
primera instancia de La Cañiza.

Certifico que pasado al Fiscal el sumario que en este Ju z 
gado se sigue contra Claudino Pérez, vecino de la parroquia 
de Valeije, por allanamiento de la morada de Joaquín Alvaro 
Crespo, residente en Parada, natural y vecino de la feligresía 
de Abieira, Concejo de Leiria, caüital de partido del mismo 
nombre en el inmediato Reino de Portugal, solicitó que el 
Joaquín Alvaro ampliase su denuncia al extremo de que per
sones más pudiesen dar razón de los hechos expuestos en : 
aquella. Estimado así por providencia de 29 dé Junio último, 
y resultando haberse ausentado aquel para su país de Portu
gal, se libró exhorto por la via diplomática ¿ dicho Reino, el 
cual fuá devuelto sin cumplimentar por no ser hallado: en su 
vista, por providencia del día de hoy se acordó citar al referido 
denunciante Joaquin Alvaro Crespo por edictos que se inserten 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d  para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á suministrar 
los datos estimados en providencia de 29 de Junio citado.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  expido la presente que firmo en La Cañiza á 13 de No
viembre de 1876.=José Travadela.

L o r ea .

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lores.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza por 
término de ocho dias á los hermanos Pedro y Francisco Cas- 
cales Rivas, vecinos el primero de Guadix y el segundo de 
Iluénija , de aquel partido, para que comparezcan en este 
Juzgado á contestar los cargos que les resultan en la causa que 
sobre contrabando se instruye en el mismo. '

Por lo tanto, encargó la práctica de las más activas diligen
cias á todas las Autoridades de la Nación para la captura y 
conducción á estas cárceles del Pedro y Francisco Cáscales 
Rivas, como interesa á la recta administración de justicia.

Lorca lo de Noviembre de 1876.—José Rodríguez R oda .=  
Por su mandado, Casimiro Ruiz.

                                Lugo.

D. Alfonso. XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jesús Ferreirc y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad do Lugo y su partido.

Por la. presente requisitoria y  término d e l u d í a s ,  contados 
desde el siguiente al de su inserción en los Boletines oficiales 
d e  las cuatro provincias d e  Galicia y  G a c e t a , d e  Ma d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Juan López Corredoira, ¿lias el Habanero 
Carruxo, na tural de San Julián de Gusa, que hace poco tiem
po se hallaba en casa ue Manuel Barrciro, d e  San Mamed áe 
Rodares, de criado de servicio, á fin de que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado para rendir declaración sin 
juramento en cause que con otros se Je sigue sobre homicidio 
de .Angel Larcas, de San Pelagio de Seijon; apercibido de que 
no verificándolo se le declarará r-..beldó , parándole perjuicio*

AI mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, para que por todos los medios que estén 
á su alcance se sirvan procurar la detención del indicado su
jeto, poniéndolo á mi disposición, si fuere habido, con las se
guridades convenientes, á cuyo objeto se insertan sus señas 
personales.

Dada en Lugo á 16 de Noviembre de i 876.=Jesús Ferreiro ‘ 
y Herrcida.=El Escribano, Marcial Minguillon.

Señas del procesado.
Edad de 36 á 40 años, estatura r guiar, pelo negro, ojos 

idern, cara, flamenca, barba poca color negro, nariz afilada, 
color trigueño, cuerpo delgado, de mala mirada y aire tosco; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño pardo, camisa de 
lienzo del país, sombrero de poja y calza zuecos de palo.

Madrid.-Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de Urru- 
tia, Juez interino de primera instancia del distrito de Buena-

vista de esta Corte, refrendada aquella del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á los imponentes en la casa denomina
da Empresa Americana, establecida en la calle de San Miguel, 
número 9, piso segundo, para que en término de 15 dias com
parezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justi
cia, con el fin de prestar declaración en causa criminal.

Madrid 16 áe Noviembre de 4876.=**E1 Escribano, Matí&s 
Aran da.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, para dar cum
plimiento á una Real orden del Ministerio de Gracia y Justi
cia, se cita, llama y emplaza á todas las personas que tengan 
muebles ó efectos en el depósito judicial, procedentes de autos 
civiles ó causas criminales, seguidos en dicho Juzgado, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
esto anuncio en la G a c e t a , comparezcan á  deducirlo en forma; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se procederá 
á Ja venta, depositándose el producto líquido en la Caja gene
ral de Depósitos.

Madrid 20 de Noviembre de 1876. =  Francisco Fernandez 
de la Torre.

M a d r i d . - C e n t r o .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en las diligencias que se instruyen de ofi
cio con motivo del fallecimiento de Doña Brígida Navas y 
Diaz, y en las que consta el testamento otorgado por dicha 
señora y D. Gregorio López Loarte y Calderón, en el que se 
instituyeron mútuamenté por herederos, se cita por medio 
del presente al D. Gregorio López Loarte y Calderón á fin de 
que dentro del término de dos meses comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, convento 
que fué de las Salesas, á hacer uso de.su derecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y á las personas que caso de haber fallecido tuvieren 
conocimiento de ello, para que dentro del mismo término 
comparezcan á prestar la oportuna declaración.

Madrid 24 de Noviembre de 4876.=Venancio de Orche. —P

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente se cita por segunda vez ¿ Doña María Ce
lestina Clair , vecina que ha sido de esta Corte en la calle de 
las Urosas, núm. 8, cuarto principal izquierda, para que en 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en dia no feriado y de doce á tres de la tarde, a  prestar cierta 
declaración acordada eñ diligencias promovidas por el Procu
rador D. Félix Fernandez Brihuega, en representación de Don 
Juan José López y Rodríguez como administrador judicial de 
la referida casa de la calle de las Urosas, contra la indicada 
señora sobre pago de alquileres.

Madrid 25 de Noviembre de 1876.=V.° B.°=Francisco Ber- 
n ad .= E l  Escribano, Sinforlano V. Revilla. X—191

En virtud de providencia.del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, autorizada por e l  
Escribano Sinforiano Vicente Revilla, dictada en la pieza’ 
separada de embargo de bienes del procesado Manuel Dónate 
Rodríguez en causa por robo, se sacan á pública subasta para 
el dia 15 de Diciembre próximo, á la una de la tarde y local 
del Tribunal, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, va
rios efectos y”ropas embargadas al mismo, tasadas en la can
tidad ele. 2.294 rs., cuyos detalles y ..pormenores estarán de 
manifiesto en la Escribanía los dos dias antes de la subasta 
y horas de audiencia.

Madrid 29 de Noviembre de 1876,=V.° B.0= B e rn a d .= E l  
Escribano, Sinforiano V. Revilla. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza por el presente edicto á 
D. Femando Corrales y Peralta, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del improrogable término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado ¿contestar á la demanda de te r
cería de dominio y preferencia con relación á la parte edifica
da de la cesa núm. 72 de la calle de Pelayo de esta capital, in
terpuesto por Doña Josefa Borne y Trangua.

Madrid 29 de Noviembre de 1876.=V.° B.V»Bernad.=El 
actuario, Enrique de Navarrete. X ’—190

Madrid.-Hospital.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se
cit.a, llama y emplaza á D. Mariano Conde, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, ¿ fin de que en el improrogable 
término de seis dias comparezca en el referido Juzgado y E s 
cribanía del que refrenda, á la hora de despacho, á prestar 
declaración como testigo en causa criminal que ante el mismo 
se instruye por falsificación de billetes del Banco de Francia; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1876.=W  B.®=Valero.==El 
Escribano, Celestino de Flores.

M a d r id .- I n c lu s a .

D. José Balda Jovcllar, Juez de primera; instancia del dis
trito do la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a , se cita, llama y emplaza ¡ 
á Cirios Pomoro Guimas, hijo de Agustín y de Lorenza,

natural de Logroño, soltero, de oficio carpintero, de 23 años 
de edad, para que dentro de dicho término se presente en el 
expresado Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta capital con 
el fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de esta distrito en la causa seguida 
contra el mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y Je parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial que tengan conocimiento del 
actual paradero del referido Cárlos Pomoro Guimas proce
dan á su captura, poniéndole preso á disposición del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 1876.=José Balda 
Jovellar.=El Escribano actuario, Luis Escobar.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda y última vez y término de 20 dias el fa
llecimiento sin testar ocurrido en la misma el 4 de Mayo 
de 4875 de D. Luciano Cebriana .y  Sánchez, natural de Béjar, 
soltero, de 31 años de edad, hijo de Isidro é Irene; y s • ilama 
a los que se crean con derecho á heredarle para que dentro 
de dicho término los aleguen en debida forma antedicho Juz
gado; advirtiéndese que sólo se ha presentado Doña Joaquina 
Cuadrado y Plaza, con quien aquel vivió maritalmente y tuvo 
cinco hijos, que han fallecido.

Madrid 27 de Noviembre de 1876.=V.‘ B .°=B alda.=El Es
cribano, Luis Escobar. X—187

M adrid.—L atina .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama por el 
presente á Matilde.N., que el dia 24 de Febrero de este año se 
hallaba en la casa de la calle de la Ruda, números 15 y 17, 
habitación de Manuel Molina, en el acto de haberle aprehen
dido ¿ este cierta cantidad de tabaco, á fin de que dentro del 
término de quinto dia comparezca en dicho Juzgado, á cual
quiera de las horas de audiencia, apres tar  una declaración.

Madrid 20 de Noviembre de 1876. =  V.° B.°== Joaquin de 
Quero.=Por el actuario Sr. Aja, Severiano de Diego.

M adrid.—P a la c io .
Poy el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita y llama á D. N. Crespo, del comercio de esta capital, para 
que comparezca en dicho Juzgado al dia siguiente ai de la 
inserción del presente, á las doce de la mañana, á prestar de
claración en cousa criminal por hurto.

Madrid 17 de Noviembre de 1876, =  V.° B.° =  Castillejo. =  
El ac tuario , Vicente Reyter.

El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cito ¿Don 
Gabriel Bonachera, Presbítero, que estuvo hospedan'* en la 
calle de la Paz, núm. 21, cuarto segundo, para que comparezca 
en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 30, 
á l a u n a  de la tarde, á prestar declaración como testigo en 
causa criminal; bajo las advertencias y apercibimientos esta
blecidos en los artículos 312 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la .citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 20 de Noviembre de 4876.= 
El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en cau
sa criminal por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, se cita y llama á D. Pedro García 
de Lara, cuyo sujeta sufrió una lesión á consecuencia de caí
da en la calle de Bailen, á fin de que en término de 45 dias 
se presente en dicho Juzgado para practicar cierta diligen
cia acordada en dicha causa; bajo apercibimiento de pa ra r
le el perjuicio que hoya lugar.

Dado en Madrid á £2 de Noviembre de 4876.=V.° B .°=  
■Castillejo.=E! actuario, Narciso Tribaldos.

M adrid .—Universid ad .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se llama' á Angel de Vargas y Rodríguez, 

hijo do Angel y de Andrea, natural de esta Corte, picador de 
caballos, soltero, de 28 años, que habitó en la calle de Lega- 
nitos, núm. 8, piso tercero, á fin de que dentro del término 
de cinco dias siguientes al de la publicación del presente en 
la G a c e t a  comparezca en este Juzgado, y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el e x * convento de las Salesas, á practicar 
una diligencia en causa criminal, instruida, por lesiones al 
mismo. ‘

Madrid 18 de Noviembre de 1876.=Luis Rubio y Cade- 
n s .= P o r  mandado de S. S., Juan Soriano.

M á la g a .-A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por ante rní se sigue causa criminal de oficio 
contra Salvador Rodríguez Rojas sobre hurto á María Luna 
Millan, en la cual aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«[>. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del.distrito de la Alameda do eeta ciudad.

En virtud de la presente llamo y  busco ¿ Salvador R o d r í 
guez R o jas , matural do la Línea, vecino de Fuengirola, de 
estado soliere, hijo de Alonso y  do Josefa, jornalero, de 18 
añes d e  edad, de estatura regular, pelo negro, color moreno, 
sin barba, por haber cambiado’ de domicilio ó ignorarse su
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paradero, y al que caso de ser habido conducirán á esta cár
cel pública, consignándolo en ella á mi disposición, con el 
fin de practicar cierta diligencia en causa que instruyo contra 
el mismo por hurto á María Luna Millan, cuyo sujeto deberá 
personarse en el expresado establecimiento dentro del término 
de 45 dias; apercibiéndole de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal; haciendo especial encargo para su cum
plimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Noviembre Me 1876.= 
lídefonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente en Málaga á 45 de Noviembre |ie 4876.=Enrique 
Norro.

                                        Mondoñedo.

D. José García de Castro, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Mondoñedo.

Por el presente y último edicto llam o, cito y emplazo con 
término de SO diás, contados desde su inserción, á los que se 
crean con derecho á la herencia de Manuel Fraga Ramos, na
tural de San Juan de Villaronte, término municipal de Foz, 
y  fallecido en el distrito de la Inclusa de Madrid el dia 13 de 
Mayo del comente año, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á usar de su derecho en el expediente de abintestato 
promovido por sus padres Manuel Fraga Sánchez y Josefa Ra
mos, únicos que se presentaron.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 17 de Noviembre 
de 1876. =  José García Castro. =  De mandato de S. S., Naza- 
rio Seco. X—186

N avalcarnero.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda pende causa criminal de oficio á consecuencia 
del robo verificado el dia $8 de Octubre último en el kilóme
tro 37 de la carretera que desde Madrid conduce á San Martin 
de Valdeiglesias por tres hombres desconocidos y armados á 
dos viajeros y al mayoral que hace el servicio entre ambas 
poblaciones.

Y habiendo acordado que se proceda á la busca, captura y 
remisión con las oportunas seguridades de los autores del 
robo, cuyas señas se expresarán á continuación, y á la busca 
y remisión igualmente de los efectos que también se especifi
can, ruego y encargo en virtud de la presente á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, y dependientes de la 
policía judicial procedan al cumplimiento dé lo acordado, por 
interesarse en ello la recta administración de justicia.

Dado en Navalcarnero á 14 de Noviembre de 4876.=Ma- 
nuel Grande y Arbiol.=Por mandado de S. S., Ramón Sán
chez de Ocaña. ,

Señas de los ladrones.
Uno de ellos alto, delgado, color moreno, de unos 30 á 34 

años, cerrado, de barba, pecoso de viruelas, con una cicatriz 
en el lagrimal del ojo izquierdo; vistiendo chaquetón negro, 
sombrero hongo del mismo color, pantalón, muy ajustado y 
chaleco; iba montado en un caballo bueno de bastante alzada, 
y llevaba escopeta de dos cañones.

Otro de 3b á 40 años de edad, estatura corta, regordete, 
rubio, que vestía sombrero pequeño recogido, blusa azul ra
yada, pareciendo ser gente del campo ó jornalero, cuyo sujeto 
iba á pié.

Y el otro que iba á caballo en uno de bastante alzada, sin 
más-señas que las deque vestía americana ó chaquetón negro, 
y llevaba una escopeta.

Efectos rolados.
Cinco mil reales en centenes de oro.
Tres mil en duros.
Mil cuatrocientos en monedas de plata de una, dos y cinco 

pesetas.
Tres relojes, uno cilindro de plata, sin tapa, con cadena de 

doublé fino; otro de oro, cronómetro|inglés, con cadena de dou- 
blé de eslabones redondos y muy juntos, y otro cuyas señas 
se ignoran.

Un rewolver de 4£ centímetros, bastante sucio, con funda 
y  cinturón de vaqueta ó becerro blanco.

Una cartera de piel de chagrín, con un letrero que dice Bi
lletes de Banco, y dentro de ella varios recibos y apuntacio
nes y la cédula personal de D. Remigio Hernández.

Un lio de ropa, ignorándose las prendas que contenia.
Dos mudas completas de ropa blanca.
Unos doce pañuelos de bolsillo, del mismo color, marcados 

algunos con las iniciales A. R., y otros con escudó alrededor 
de ellas, bordado en blanco.

Una escritura, perteneciente á D. Antonio Boix, de un so
lar que tiene en San Martin de Valdeiglesias, adjudicándole á 
nombre de su señora Doña Adelaida Hernández.

Una alforjas grandes rayadas y dos sábanas.
N oya.

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia  deNoya.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Manuel Barral y Agre- 
lo, viudo que era sin hijos, natural y vecino de esta villa, en 
la cual falleció en £0 de Enero último sin disposición testa
mentaria , para que dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anunció, comparezcan á  deducirlo en este

Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato 
por la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante 
en las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Noya á 14 de Noviembre de 1876.= Francisco 
Vázquez Quiroga.=El actuario, Dictino Armesto. —P

P u en tea rea s .
D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera instancia 

del partido de Puenteareas.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á 

los que se crean con derecho á administrar los bienes de Ma
nuel de Souto Fernandez, vecino de Arantey, en este partido, 
y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de £0 dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos 
que si no lo hiciesen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Puenteareas á££ de Setiembre de 1876.=  
L^opoIdoMendez Bálgoma.=De orden de S. S., Joaquín Roig.

X —189
R iv a d a v iz .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Luis Gómez Seara, Doctor en 
Derecho civil, Jefe honorario de Administración civil y Juez 
de primera instancia del partido de Rivadavia.

Por la presente hago notorio que en este Juzgado y Escri
banía del autorizante se siguió causa criminal contra José 
Estévez, sin segundo apellido, casado, labrador jornalero, de 
35 años de edad, natural de San Miguel de Desteriz, partido 
de Bande, y vecino del Puente , término municipal de la Ar- 
noya, sobre lesiones ménos graves á su convecina Francisca 
Fernandez, en virtud de la cual fué condenado por sentencia 
declarada firme de la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia de la Coruña de £9 de Setiembre último á dos meses 
y  un dia de arresto m ayor, con las accesorias de suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, indemnización á la lesionada de 15 pesetas por los 15 
dias que estuvo imposibilitada para el trabajo, y en las costas 
procesales.

Recibida certificación para la ejecución de dicha sentencia, 
se mandó notificar de ella al Promotor fiscal y  penado, li
brándose para la conducción de este á disposición del Juzgado 
mandamiento al Juez municipal de su domicilio; y como de 
las diligencias que practicó aparece que no fué habido, supo
niéndose se halle trabajando por su oficio de labrador en la 
via férrea de la provincia de Pontevedra, cuyo punto de resi

dencia  se ignora, he acordado que, además de los exhortos ne
cesarios, se le llamase por medio de requisitoria , como en 
efecto lo hago, para que dentro del término de £0 dias si
guientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficiad de las provincias de Pontevedra y Orense se pre
sente en la cárcel pública de esta villa á extinguir la pena 
que le fué impuesta; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que si 
fuere habido dicho sujeto procedan á su captura, ordenando 
su conducción con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado. .

Dada en la villa de Rivadavia á 14 de Noviembre de 1876.=  
Luis Gómez -Seara.=Modesto Martínez.

R onda.
D. Manuel Morales del Valle, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido, &c.
Doy fé que por el Sr. D. Rafael Atienza Telio, Juez de 

primera instancia interino del mismo se acordó en providen
cia de ayer en causa que se - instruye contra Juan Vázquez 
Cortés sobre lesiones a Miguel Ruiz Sánchez, vecino de la 
villa de Aipandeire, de estado soltero, de £3 años, labrador, 
comparezca este ante la mesa del Juzgado á fin de ser carea
do con Antonio Ayala Sánchez y Francisco Sánchez Ramos, 
y ofrecerle dicha causa al referido Miguel Ruiz Sánchez por 
si quiere mostrarse parte; apercibido que de no presentarse 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e .M a d r id  y Boletín oficial di ¡a jiro - 
rin da  de Cádiz y de esta de Malaga, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ronda 10 de Noviembre de 4876.=Manuel Morales del 
Valle.

D. Rafael Atienza y Telio, Abogado de los Tribunales de 
la Nación , Juez municipal de esta ciudad é interino de p r i
mera instancia de la misma y su partido, dcc.

Por virtud d e'la presente requisitoria hago saber á los 
Sres. Jueces de primera instancia y a los individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de Gaspar More
no Morales, y á la detención de un cabestro colorado , una 
vaca con su cria, dos yeguas, seis cerdos y un rucho, que en 
la noche del dia 30 de Setiembre último hurtó el Gaspar Mo
reno Morales de las tierras del cortijo de Chinchilla y las 
Huertesuelas, donde estaban á cargo de Antonio Vergara 
León, como depositario del expresado ganado, por haberle 
sido embargado por este dicho Juzgado al Gaspar Moreno; 
procediendo también á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan en el acto sü legítima 
procedencia.

Dada en la ciudad de Ronda á 44 de Noviembre de 4876.=  
Rafael Atienza Tello.=Por mandado de S. S., José R. Climent.

Sagunto.
D. José Victorio Mora Picó, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se hace saber á Juan Perez

Garay, de 46 años de edad, casado, labrador, vecino que fué 
de Noguera, comparezca en este Juzgado en el preciso térmi
no de 40 dias á fin de notificarle la sentencia recaída en la 
causa que se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de aquel, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenien
tes para extinguir en las cárceles de esta cabeza de partido la 
pena que le ha sido impuesta.

Dada en Sagunto á 44 de Noviembre de 4876.=José Vic
torio Mora.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

S a n lú c a r  la  Mayor.
«En la ciudad de Sevilla, á 48 de Abril de 4876, en la causa 

seguida de oficio en el Juzgado de primera instancia de San- 
lúear la Mayor por hurto contra Diego Franco Blanco, natural 
de Villafranca de ios Barros, vecino de la Algaba, de £5 afios 
de edad, casado, lañador, sin instruccien ni antecedentes pe
nales; Tomás Pinto Calderón, natural y vecino de Osuna, 
de £9 años de edad, quinquillero, sin instrucción ni antece
dentes penales; Francisca Tercero Oliveros, natural del Corral 
de Almaguer, vecina de Chiclaná, de 54 años de edad, viuda, 
vendedora, sin instrucción ni antecedentes penales, venida á 
este superior Tribunal en consulta de la sentencia que en £9 
de Octubre último dictó el Juez de primera instancia de dicho 
Juzgado, por la que, atendidos sus fundamentos, se condenó 
á cada uno de dichos procesados en £4 meses de presidio cor
reccional, con suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el mismo tiempo, y al pago de una cuarta parte de 
costas cada uno; sobreseyéndose provisionalmente sobre la 
falsedad del documento guia, declarando de-oficio con dicha 
cualidad la restante cuarta parte de costas; y se sobresee li
bremente en cuanto á los indagados Joaquín Pajuelo Duran, 
Francisca y Ramona Tirado, consultándose además auto de 4£ 
de Octubre de 4874, que declara insolventes á los procesados; 
y siendo Ponente el Sr. D. Juan Menendez:

Vista:
Aceptando los seis resultandos de la sentencia consultada:

7.* Resultando que en esta segunda instancia ha pedido el 
Ministerio fiscal se confirme dicha sentencia; pero entendién
dose condenada Francisca Tercero á la pena de prisión cor
reccional en vez del presidio de la misma clase que trae im
puesta, y que los procesados en sus defensas han pretendido 
se les absuelva libremente:

Aceptando los considerandos y citas legales que la misma 
sentencia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la refe
rida sentencia, con las costas procesales en la misma propor
ción; pero entendiéndose condenada Francisca Tercero en la 
pena de prisión correccional en lugar de la de presidio correc
cional que trae impuesta: se aprueba el auto de insolvencia, 
cuidando el Juez se cumpla lo dispuesto en los artículos £75 
y 918 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y luego que sea 
pasado el término legal sin que se interponga recurso alguno 
contra esta sentencia, dése cuenta.

Así por ella la pronunciamos, mandamos y firmamos. =  
Juan Menendez. =  José A. de la Llera.= Francisco de Santa 
01alla.=Relator Julián López Camacho.»

Y para que le sirva de notificación en forma á los rema
tados Diego Franco Blanco, Tomás Pinto Calderón y Fran
cisca Tercero, se inserta el presente, haciéndoles saber á di
chos individuos que en el término de nueve dias se presenten 
en la cárcel de este partido á cumplir dicha condena; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en las providencias que se dicten.

Sanlúcar la Mayor 45 de Noviembre de 4876. =  Rafael 
Leon.=*Por mandado de S. S.» José González y Sánchez.

D. Rafael de Lara y P edrajas, Juez de primera instancia 
de' esta ciudad-.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An
tonio Haro Media Aldea, natural de Dílar, provincia ¡de Gra
nada, vecino de Sevilla, en el barrio de Trian a, trajín ero, do 
£4 años de edad, soltero, de estatura mediana, algo rehecho, 
ojos pardos, pelo castaño oscuro, narizfy boca regulares, barba 
poca y color trigueño, vistiendo á uso del país, cuyo paradero 
se ignora,, para que dentro del término de 45 dias, á contar 
desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
qut le resultan en la causa que en este Juzgado se sigue por 
robo de cuatro-caballerías de la propiedad de Blas Martin, ve
cina del Castillo de los Guardas; apercibido que de no veri- 
fie a lio se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar1.

Y encargo y requiero á los Sres. Jueces y demás Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y remisión, caso de ser habido, á la cárcel pública de 
esta ciudad.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 46 de Noviembre de 4876.=  
Rafael de Lara.=El actuario, Emilio Naranjo y Mihura.

S a n ta n d er .
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia intestada de Andrés Paz Feijóo, na
tural de Santiago de Roiz, provincia de Lugo, de £0 años de 
edad, soltero, hijo de Antonio y Antonia, y soldadoíprocedente 
del ejército de Cuba, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezcan en 
este Juzgado á deducir el que considerasen asistirles; aperci-
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bidos éfi. otro caso de pararles el perjuicio que hu b ie re  lugar.
p a lo  en la ciudad de S antander á 15 de Noviem bre 

de 1876.—Victorino L una “ Por m andado de S. S., F iliberto  
Miegimolle. ^

S an  F e rn an d o .
D. E nrique R uiz Crespo, Juez de prim era ins tanc ia  de este 

partido.
E n  v irtud  del p resente cito y ‘.hamo á M anuel R odríguez 

López, vendedor am bulan te  de quincalla, para  que en el té r 
m ino de 10 dias, condados desde el en que aparezca inserto  
este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Ju z
gado á p res ta r declaración en causa que se sigue contra A n
tonio  Cortés E scalona por liu rto  frustrado , y  á oir el ofreci
m iento que de la m ism a ha  de hacérsele; apercibido que ds 
no verificarlo dentro de dicho térm ino  se en tenderá que no 
quiere ser parte  en ella.

San Fernando 11 de N oviem bre de í8 7 6 .= E n riq u e  R uiz 
Crespo.=Mariano del Castillo M arin.   Sepílveda.

D. Ju lián  H u rtad o  y Calvo, Juez ¿e prim era  in stancia  de 
esta v illa  de Sepúlveda y su partido.

Por el presente se e i ta , llam a y em plaza á Eugenio Orcajo 
Sauz, a lias d i s f a m a s  y Le g añ iz , na tu ra l de F resno de la 
F u e n te , el cual se ha lla  ausente, se presente en el térm ino de 
nueve días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia (Scgovia), en este Ju z 
gado á responder á lo s  cargos que contra él resu ltan  y  o tros 
en un  procedim iento crim inal que se sigue por robo; bajo 
apercibim iento que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar, pues así se h a lla  acordado en providencia de 10 
del corriente.

Dado en Sepúlveda á 14 de N oviem bre de 1876 ,= J u l ia n  
H u rta d o .= P o r su orden, Manuel de la Mata Majuelo.

S e q u e r o s .
D. Joaquín H ysern  y  P alm ero , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de Sequeros.
P o r la p resen te  p rim era y única requ isito ria  se cita  á Ma

ría  R om ero H ernández, n a tu ra l de Zam egon y residente que 
ha  sido en Ledesm a, so ltera, pordiosera, de edad de 18 años 
y cuyas señas se estam pan á continuación, para  que en el p re 
ciso térm ino de SO dias acuda an te  este Juzgado con el fin de 
notificarla la  sentencia recaída en la causa que se le siguió 
con otros por h u rto  de una  jaca  y cum plir la  pena de arresto  
m ayor que 1c ha  sido im puesta; parándola  en otro caso el per
juicio consiguiente.

A la vez se ruega y encarga á los Sres. Jueces, A lcaldes, 
G uardia civil y  demás dependientes de policía jud ic ia l p rac 
tiquen gestiones en busca de aq u e lla , y de ser hab id a  la  r e 
m itan  á  disposieion de este Juzgado.

D ada en Sequeros y  Noviembre 18 de 1 8 7 6 .= Joaquín H y- 
s e rn .= P o r  su  m andado, Juan  V icente M artin.

N ota de señas.
Pelo castaño, ojos id ., nariz  regu lar, boca id., cara  la rg a , 

color moreno; viste pañuelo á la  cabeza fondo negro y p in tas 
b lancas, otro azul á los hom bros, jubón  negro de perca lina y  
ancho, m anteo am arillo  y una, saya  deteriorada, encim a m a n 
dil de ind iana, m edias azules y  zapatillas de cab ritilla  n e g ra .

Se v i l l a . - Sa n  Roma n .
D. E nrique Iñiguez y P inzón, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de San R om án de esta ciudad.
P or la presente requisito ria  cito., llam o y emplazo a u n  jo 

ven como de i4  años de edad, conocido por E spinaca, de este 
domicilio, sin que resu lten  o tras circunstancias, p ara  que en 
el formino ele 15 dias, á contar desde la  in serc ión  do la  p re - 
Feote en el Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d s  Ma
drid , comparezca en los estrados de este Juzgado, s itu ad o s en 
la plaza de Fernando H errera, antes del N orte, núm . % p a ra  
recibirle declaración inquisitivo, en la  causa que se le sigua* 
por lerdones; o percibido que de nn hacerlo  tra scu rrid o  que sea 
dicho término, se le declarará rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  los Sres. Jueces de p r i
m en instancia, A utoridades y dem ás funcionarios de la  po li
cía judicial practiquen Jas rnns activas y eficaces diligencias 
en solicitud riel susodicho, y habido que sea disponer lo con
veniente aJ IR 'decretailo.

Sevilla 25 de G etu tre  de 1876.-*--E n rique  Iñ iguez.=E 1 ac 
tuario, Man ¡Vi de Meya.  Tafalla.

D. José Capdepon y P erez, Juez de p rim era  Instancia  de 
este partido . (

Por el presento segundo V ic to  bogo  saber que á conse
cuencia de haber cesado ea el- cargo de R eg is trad o r de la  
propiedad de este partido  D. Tom ás A guirre y Meo a, y poder 
«n su día devolverle la  fianza que préstó, se expide este edicto 
á fin de qve en el térm ino de seis meses, á  contar desde que 
tenga lugar la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  puedan h a 
cerse -contra dicho R eg istrador las reclam aciones que pro-ce
dan; á m y o  fin se expide el p resen te , per el que so emplaza, 4 
cuan tos se crean con derecho á producir reclam aciones por 
razón  de dicho cargo.

Dado en T afalla á 16 de N oviem bre de 4876.=Jcssé Capde- 
pon = P o r su m andado , Florencio Cadena.

T a ra n c o n
D. Nicomedes Rogelio P aje, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la villa y partido de T aisnron.
Por la presente rc q u ’s ito ria  se c ítr, llam a y em plaza á 

Felipa Teruel y F lores y Josefa P ata  y  B rea, vecina^ de B m

M artin de V aldeigtesias y de Q u in tanar ele la  O rden respec
tivam ente, qu inquilleras, para  que en el térm ino de 45 dias, 
c o n t a d o s  desde la inserción d é la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de- la  provincia, com parezcan en este 
Juzgado á p res ta r declaración en causa que se sigue sobre 
desaparición de un  burro ; pues de rio verificarlo se te rm in a 
rá  la  causa, parándoles el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en T arancon  á 47 de N oviem bre de 4876 .=N icom e- 
des Rogelio P M o .= P o r su m andado, R am ón del Campo.

T o rro x .
D. R afael Perez de Torres, individuo del ilu stre  Colegio de 

Abogados de la  ciudad de M álaga y Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido .

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á  D. Isidro C aste-' 
llano, In terven to r que fué de la  Je fa tu ra  económica de la c iu 
dad y  provincia de M álaga en el año pasado 4869, y á D. Jiían  
G utiérrez, vecino que ha  sido dé dicha c iu d ad , ignorándose 
las dem ás c ircunstancias ss í como el actua l paradero  de a m 
bos, para  que dentro  del térm ino de 40 chas, siguien tes a l de 
la in serción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com pa
rezcan an te  este Juzgado á p restar c ierta  declaración acordada 
en la  querella crim inal incoada á in s tan c ia  de D. Pedro G ordi- 
11o, vecino de Sayalonga, contra varios em pleados y agentes de 
la  A utoridad del m ism o pueblo; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en T orrox á 45 de N oviem bre de 4S76.*=Rafael P e
rez de T o rres .= M an u e l Espinosa.

D. R afael Perez de T o rre s , ind iv iduo  del ilu stre  Colegio de 
Abogados de la  ciudad de Málaga y Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido . .

Por el presen te  se c i ta ,  llam a y em plaza á D. Carlos Gue
v a ra  Cordero, n a tu ra l y  vecino de Ñ erja , soltero, de 22 años, 
cuyo ac tua l paradero  se ig n o r a , p ara  que dentro del térm ino  
de 10 dias al de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del que re 
frenda con el fin de o ir c ierta  notificación en la c au sa .q u e  
con tra  el m ism o y  otros se sigue en este Juzgado sobre le
siones á Salvador Márquez Rico; apercibido que de no v eri
ficarlo dentro  de dicho térm ino  le p a ra rá  eb perju icio  que 
h ay a  lugar.

Dado en T orrox  á 45 de N oviem bre de 4876 .= R afael Perez 
de T orres.’“ Por m andado de S. S., M anuel E spinosa.

  Tortosa.

D. Miguel López Molina, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de la  
, ciudad de T ortosa y su partido .

P or la  p resente req u is ito ria  cito, Hamo y em plaza á  F ra n 
cisco S ub irá ts  y H ernández, a lias Videll, d e -40 años de edad, 
casado, tejedor, n a tu ra l y  vecino de esta  c iudad , y  res id en te  
de la  p arte  de unos dos años en la  de B arcelona, y cuyo ac
tu a l paradero  se ig n o ra , p a ra  que dentro  del té rm in o  de 80 
dias, á con tar desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  , com parezca de re jas aden tro  en las cárceles de 
este partido, al objeto de ex tin g u ir la  condena de m eses de 
presidio correccional que le ha  sido im puesta en m éritos de 
la  causa c rim ina l con tra  él segu ida en este Juzgado sobre e s 
tafa  de 3.000 pesetas á los consortes Ju an  López y  Josefa S u -  
b ira ts ; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Al propio tiem po exhorto  y encargo á todas las A u to ri
dades y agentes de policía jud icial procedan á la  busca y 
cap tu ra  del referido  Francisco  S ub ira ts, y  caso de se r habido 
dispongan su conducción á las cárceles de este partido  á  los 
fines de que queda hecho m érito .

Dada en T ortosa á 43 de N oviem bre de 4870.=M iguel L ó
pez M oIina .= P cr m andado de S. S., F rancisco  A nton io  B o r- 
rás, E scribano.

V alderrob res .
D. Ju an  Clavería  y  M iguel, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

V alder robres y su  partido.
Por el p resente e d ic td c ito , llam o y em plazo á B enedicto 

V illaberí y  C am panals, c a sad o , n a tu ra l y vecino de C retas, y  
cuyo paradero  se ig n o ra , p ara  que en el té rm ino  de 30 dias 
se p resente en este Juzgado  á rm ponder de los cargos que le 
resu ltan  en la  causa que estoy ins truyendo  co n tra  el m ism o 
sobre hom icidio de Felipe T o rre s ; bajo apercib im iento  de que 
si no 3o verifica se le. d ecla rará  rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lugar.

E ncargo adem ás á todas las A utoridades y agentes que 
constituyen  la  policía jud ic ia l procedan á ha busca , cap tu ra  y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas d e ! r e 
ferido Benedicto V illa b e rt, por haberse decretado s u ' prisión  
eiYla referida causa. :

Dado en V alder robres á  43 de N oviem bre de 4876 ==Juan 
C Iav ería .= P o r m andado de S. S ./ A ntonio B orras.

Señas del Villabert.
E dad  3 1 'años, e s ta tu ra  algo m ás de regu lar, pelo castaño , 

abultado de cara y  co rp u len to 'y  algo picado de v iru e la ; v is te  
calzoncillos de te la  de algodón á cuadros, cam isa blanca, b lu sa  
de bo rre ta  oscura á cuadros y a lp a rg a ta s  pasadas á lo m iñón.

V a le n c ia .-M a r .  .

D. G abriel C uartero A tienza, Juez de p rim era  in s tanc ia  del
d is trito  del Mar de la  ciudad de V alencia.

Por el p resen te  se cita y llam a 4 D. Joaquín  P uyo l F o r
tuna, vecino que íué de esta capital, ausente en ignorado  pa
radero, para  que dentro del térm ino  de 15 dias se p resen te  en 
este Juzgado á la  p rác tica  de c ierta  diligencia personal en la  
cansa que contra el m ism o  m e  hallo  in struyendo  por abusos; 
bajo apercibim iento de su frir el perjuicio que h ay a  lugar. ■

Dado en V alencia á 44 de N oviem bre de 4876 .»G abrie l 
C uartero A tien za .= V icen te  L ibrea.

’ V a len c ia .-M ercad o .
E n las diligencias que se siguen en este Juzgado del M er

cado sobre declaración de pobreza p ara  litigar, in s tad as por 
D. V icente R am ón, en nom bre de D. A scensio Gómez y P a -  
lla rdó , como cesionario y  apoderado de Doña R am o n a  Gil 
Dolz y Zanoni, para  litig a r con los herederos de D. Vicente 
Sorel! D espuig y R oca, an tes Gil Dolz y Zanoni, se presentó 
dem anda ele ju icio  o rd inario  in s tad a  por el p rim ero-en  dicho 

' nom bre, solicitando se confiera traslado  de la m ism a á los 
herederos de D. V icente Gil Dolz y  Zanoni, y en definitiva se 
les condene dentro de tercero  d ia á  la devolución de todos 
los bienes de que se incautó  como pertenecien te  al v ínculo  
fundado  por D. .Pedro Pallares, con los fru to s y  ren tas  p ro 
ducidos y  debidos p ro d u c ir h a s ta  el dia de la  entrega, p ara  
d is trib u irlo s  en tre  todos los herederos de D. V icente Gil Dolz 
y Zanoni; y por o trosí que se cite y  em place por edictos á Don 
L uis Gil Dolz y  Peiró, por ignorarse su  paradero, p a ra  que 
com parezca á con testar la  dem anda.

Y habiéndose publicado ya la  p rovidencia recaída á d icha 
dem anda por medio de edictos , á in stancia  del D. V icente R a 
m ón se h a  acordado la  providencia que dice así :

«Providencia d e l'S r. B arnuevo.— Valencia 8 de N oviem bre 
de 4876.—P o r.p re sen tad o : hágase un  segundo llam am ien to  á  
D. L u is  Gil Dolz y P eiró  por m edio de edictos que se fijarán  
en los sitios públicos de esta  c iudad , en el B oletín  oficial y  

: G a c e t a  d e  M a d r i d , em plazándole p a ra  que den tro  del té rm i
no de cinco dias com parezca á con testar la  dem anda.
-h- Lo m anda y  rubrica  S. S; =  Doy íó. = H a y  una rú b rica .— 
A nte m í ,  Lorenzo H ernández.»

Y p ara  que sirva  de? notificación y  em plazam iento en fo r
m a á D. L uis Gil Dolz y P e iró , extiendo el presente que fir
mo en V alencia á 45.de N oviem bre de 4876. =  Lorenzo H er
nández. —P

E l Dr. D. José M aría B arnuevo, Jefe hono rario  de A dm i
n is trac ión  civil, Licenciado en A dm in istrac ión  y Juez de p r i
m era in s tanc ia  del d is trito  del Mercado de esta  ciudad de V a
lencia.

P or la  presente req u is ito ria  se cita, llam a y. em plaza á  
L uisa  G regoria V icenta V icente y  H errero , denom inada v u l
garm ente L u isa  Perez y  H errero, vecina que fué de esta c iu 
dad y .de  unos 50 años de edad, para  que en el térm ino de 40 
dias, á  contar desde la i aserción de esta requ isito ria  en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presento  en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta  capital á su frir la  pena que le está im puesta  en causa 
c rim inal sustanciada  contra la  m ism a; apercib ida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y  la  p a ra rá  el perjuicio que, 
h ay a  lugar.-

E n  su  consecuencia encargo á todas las -A u to rid ad es que 
procedan á su busca, cap tu ra  y  conducción á las cárceles de 
m ujeres de esta cap ita l de la expresada V icente y  Herrero,, 
cuyas señas son: ba ja  de e s ta tu ra , rego rde ta , m orena, pelo 
canoso.

Dada en V alencia á’ 16 de N oviem bre de 4876, = J o s é  M aría 
B arnuevo.—P o r m andado de S. S., F rancisco  Calvo.

José H erraiz y  H ernández, E scribano  del Juzgado d e 'p r i
m era instancia  del d is trito  del Mercado de esta  ciudad de 
V alencia.

Doy fé que en dicho Juzgado y m i E sc rib an ía  pende causa 
contra Pedro Mateo P ascual sobre am enazas de m uerte  á su 
esposa Cármeri M achauses, en la  que se h a lla  in se rta  la  s i
guiente:

«R equisitoria.—E l Dr. D. José M aría B a rn u e v o , Juez de 
p rim era instancia  del d is trito  del Mercado de la  m ism a.

A los Sres. Jueces do p rim era in s tan c ia  de los d is trito s  del 
.Mar, S erranos y San V icente de esta cap ita l y  de Toledo liego 
saber que en este Juzgado se sigue causa con tra  Pedro  Mateo 
Pascual, n a tu ra l de T oledo,'casado, de e s ta tu ra  regu lar, boca 
reg u la r, nariz  lo m ism o algo torcida, pelo cano y calvo, ojos 
pardos, u sa  bigote; v iste  pan talón  negro, chaleco y chaqueta  
de lan a  á cuadros oscuros y color café, corbata negra, cam isa 
color ceniza, botitos y  g o rra  de seda negra, sobre am enazas de 
m uerte á su  esposa Carmen. M achauses; é ignorándose  su  p a 
radero, y teniendo que h acérse le .saber el au to  declarándole  
procesado y ¿am pliarle su indagato ria , he acordado proceder á  
su  llam am iento  por h a lla rse  com prendido en el caso 4.° del 
artícu lo  429 de la  ley de E nju ic iam ien to  crim inal, llam ándole 
p a ra  que com parezca en este Juzgado dentro  de 45 d ías, con
tados desde la  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d ; bajo apercib im iento  de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará-e l perjuicio que h ay a  lu g ar con a r
reg lo  á la  citada ley.

A la vez se encarga á  todas las A uto ridades jud ic ia les y 
civiles-y dem ás agentes de la  policía jud ic ia l p rac tiquen  d ili
gencias en busca de Pedro  Mateo P ascual, y  caso de hallarle  
se rá  presentado en este. Juzgado.

V alencia 47 de N oviem bre de 4 8 7 6 .= José M aría B a rn u e -  
vo .—José Herraiz,,»

E s copia de su o rig ina l.
Y para  su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro  el p re 

sente en V alencia á 47 de N oviem bre de 4876 .= José  H erraiz .

, .   V a l m a s e d a .

D. Juan  del R io, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v illa  y  
su  partido .

P o r  la  presente requ isito ria  hago saber que en la causa 
que estoy  in s truyendo  con tra  Ignacio  A surm exidi y  Elizalde, 
natural y  vecino de A tún , en la provincia da Guipúzcoa, en
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donde.se presume debe hallarse, cujas señas se insertan al 
pié, ignorándose en la actualidad su paradero, por allana
miento de morada en . la casa-habitacion de D. Cirilo Sainz, 
se ha mandado en providencia de este áia que se llame al 
expresado Ignacio Asurmendi para que comparezca en el tér
mino de ¿ 5  dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  dk  
M a d r id , en la sala-audiencia de este Juzgado para notificarle 
la providencia recaída al escrito de calificación fiscal, y re
querirle nombre Procurador y Abogado. que le represente y 
defienda, ó en el mismo término manifieste el punto en donde 
reside; pues en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, administrativas y policía judicial que procedan i  
averiguar el paradero y residencia del expresado Ignacio Asur- 
mendi* dando conocimiento inmediatamente que se verifique 
á este Tribunal.

Dada en Valmaseda á 13 de Noviembre de i 878.—Juan del 
R io.=Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Senas.
El procesado Ignacio Asurmendi es de estatura de un me

tro y 84 centímetros, de* $8 años de edad, pelo castaño, barba 
peca, ojos castaños, color bueno, eara regular.

Corresponde lo inserto á la letra con su original, á que me 
remito y doy fé.—El actuario que suscribe, Francisco Hurtado 
de Saracho.

D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido. ,

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que estoy instruyendo contra Florencio González y Barrio, 
natural de la villa de Lences, vecino de Galbarros, partido ju 
dicial de Briviesca, de 47 años de edad, ignorando en la ac
tualidad su paradero, si bien se presume debe residir en esta 
provincia de Vizcaya, y cuyas señas se insertan al pié, por 
hurto de un caballo de D. Luis Ochoa; y se ha mandado en 
procidencia de este dia que se llame al procesado Florencio 
González que comparezca en el término de 15 dias en la sala- 
audiencia de este Juzgado ó cárcel pública del mismo á res
ponder á los cargos que resultan y prestar su declaración; pues 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales y administrativas y policía judicial procedan á la 
captura y detención del expresado Florencio González, remi
tiéndole con las seguridades convenientes á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Valmaseda á 13 de Noviembre ¿e 1876.=Juan 
del R,io.=Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Ernas.
El procesado Florencio González es de estatura buena, na

riz chata muy roma, de 47 años de edad ; viste pantalón, sa
yal y bombacho, sombrero redondo , camisa blanca, chaqueta 
de paño.

V alv erd e  d e l C am ino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de este partido. * '
Hago saber que' en este Juzgado se sigue causa de oficio 

contra Teodoro R/Odero Fernandez por homicidio á Eusebio 
.Estóvan, que aparece era natural dcCimballa, en la provincia 
de Zaragoza, y de 50 años de edad, ignorándose hasta ahora 
quiénes sean sus parientes más cercanos.

En su virtud, por el presente se cita, llama y emplaza al. 
pariente más próximo del indicado finado para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto.este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado a usar de las acciones de que se crea asistido 
en referida causa; bajo apercibimiento que áe no hacerlo se
guirá la misma su curso sin volverle á citar, y le parará el. 
perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino lo  de Noviembre de i876.««Rafael 
Martínez de Tejada.=El actuario, Jóse Arroyo. .

V a lle  d e  C a b u é rn ig a .
B. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Adolfo Fernandez de la Re
guera, Juez accidental de partido de Cabuérniga.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á .todas las 
personas que se crean con derecho á la herencia fincada por 
muerte abintestato de Doña Josefa de Cavledes, vecina que fue 
de Herrera de Ibio, término municipal de Mazcuerra,.donde 
falleció á la edad de 91 años el >23 de Setiembre de 1836, para 
que se presenten á deducirle en este Juzgado por medio de 
Procurador legitimado en forma en el término de 30 dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos e n  otro caso de parar
les el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
e l  juicio promovido por D. Manuel, Doña Marta y Deña María 
Sánchez y V e le z ,  vecinos de dicho Herrera y San Fernando, 
nietos de la causante Doña Josefa de Caviedes.

Dado en Valle de Cabuérniga á 6 de Noviembre de 1876.= 
Adolfo F. Reguera.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubia.
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Velez .-M álag a .
D. José Peña Jiménez, Abogado del ilustre Colegio de esta 

ciudad de Veléz:-Malaga, Juez municipal suplente, y de pri
mera instancia en el conocimiento de estos autos por inter
ceptación del que interinamente desempeña la jurisdicción.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á Juan José Faneca, patrón de barco, cuyo domi
cilio se ignora, y caso de haber fallecido á su testamentaría ó 
herederos, para cpie dentro del improrogable término de 15

dias comparezca en este Juzgado á contestar la demanda in
terpuesta por Eustasio Lspez Mal donado, como cesionario de 
los herederos de D. José Jiménez Peña, en reclamación de un 
crédito de 2.056 pesetas 25. céntimos que á estos adeudaba; 
apercibidos que trascurrido dicho término sin -comparecer se 
seguirán los autos en rebeldía con los estrados del Juzgado, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ¡ciudad de Velez-Málaga á 6 de Noviembre 
de 1876.=José Peña Jimenez.=P«r mandado de S. S., Lean
dro Mateo. —p

Vie lla .
El Sr. Juez de primera instancia de, esta villa en causa 

criminal contra Blas Monje y Condó y Francisco Aura y 
Monje, vecinos de Arres, sobre corta y sustracción de árboles 
del monte comunal de Arres denominado Capdesomera, por 
providencia de 14 de Julio último mandó recibir declaración á 
Manuel Castel y Francisco Castel Portan, vecinos de Arres, 
cuyo paradero se ignora; y en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 324 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por provi
dencia de 10 del corriente se manda publicar la cédula de ci
tación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id  á fin de que comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado dentro de 15 dias para prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Viella 10 de Noviembre de 1876.*=-Jaime Portolá, Escribano.

V illa n u e v a  y  G e ltr ú .
D. Manuel Mora y Mortero del Rincón, Abogado del ilustre 

Colegio de Madrid, y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 
ó cinco desconocidos, uno de ellos llamado José, que entre 
doce y una de la noche del 8 del mes actual intentaron pene
trar por un balcón de la sala principal de la masía de Sardet, 
sita en este término jurisdiccional, rompiendo todas las vi
drieras á los golpes que dieron, dejándose en lá huida una 
escalera con 14 peldaños* un fusil de pistón recortado y una 
telilla, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en la causa que por este suceso estoy instruyendo contra 
los mismos; apercibidos que de no hacerlo las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, al propio tiempo exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, Guardia civil y funcionarios de la policía 

judicial á fin de que se sirvan practicar diligencias en averi
guación de quiénes sean los sujetos desconocidos y á su de
tención, caso de ser habidos, remitiéndolos con toda seguri
dad á mi disposición á estas cárceles de partido.

Dada en Villanueva y Geltrú á 12 dé Noviembre de 1876.= 
Manuel Mora Mortero del R in c ó n .P o r  mandado de S. S., 
José Castellá, Escribano.

Villa joyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Viilajoyosa.
Por el presente primero y último edicto cito á Rita Roma, 

vecina de esta villa, cuya residencia se ignora, para que den
tro del término de 10 uias, desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre 
sente en este Juzgado á recibir la cantidad de o pesetas 50 
céntimos que por indemnización le correspondió en la causa 
contra D. Basilio Marlinez y Barraelm a sobre estafa; aperci
bida que de no hacerlo se tendrá por condonada dicha can
tidad.

Dado en Viilajoyosa á 7 de Noviembre de 1876.=Federieo 
Siern.=Por su mandado, Miguel Vacilo.

Villar del Arzobispo

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia 
Mel . partido*.de villa de Villar del Arzobispo.

Por el presente edicto llamo y emplazo á D. Lamberto 
Burguete, Recaudador ó ejecutor de contribuciones que fué 
del pueblo de Casinos, en este partido judicial, durante el año 
económico de 1871 4 para que dentro de 10 dias siguien
tes al de su publicación se presente en este Juzgado á recono
cer ciertos recibos de. contribución territorial y municipal, y 
rendir declaración en la causa que instruyo contra D/José 
Llopis Montesinos,,■ Secretario del Ayuntamiento del citado 
pueblo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado, en Villar del Arzobispo á 17 de Noviembre de 1876.= 
José de Sandoval.=Por mandado de S. S., Vicente López y 
Olba.

Z a r a g o za .-S a n  P a b lo ..
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró

nimo Glariana y Herrero, soltero, bracero del campo, de 22 
años de edad, natural de La Almunia, vecino de esta ciudad,

■ hijo de Francisco y Francisca, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado , sito calle de Predicado
res, núm. 62, á oir una notificación en expediente de ejecución 
de sentencia recaida en causa contra el mismo y otro sobre 
lesiones; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 13, de-Noviembre de 1876.=Luís de 
Marlés.=De su orden, Liborio Lorbés.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia dd cuartel 
de San Pablo de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo ¿ Don

Víctor Baillardt, natural de Secan, departamento del Alto 
Saona, en Francia, de 33 años de edad, casado, vecino de Ara
goneses, 'habitante calle del Coso, núm. 484, para que en el 
término áe nueve dias se presente en este Juzgado, sito calle 
de Pedicadores, núm. 62, á responder de «OS cargos que le re
sulten en la causa que contra el mismo se instruye sobre con
trabando; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Noviembre de w1876,=Luis de 
Marlés.=De su orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES,

B anco de Castilla.
Balance de situado» en 30 de Noviembre de 1876.

REALES. CÉ-NTá.
ACTIVO.-------------------------- ------ ------------

Accionistas.......................................................    30.000.000
•Caja...................................................................... 9.307.290-11
Valores en cartera............................................. 24.401.030‘99
Cuentas corrientes.................    14.3G7!886*oS
Valores en depósito.......................................... - 32.575.721*72
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.......................   183.060.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d .  . ..........................................  205.198.341*70
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales................................................  9.850.000
Intereses abonados á los compradores de id.

ídem................................................................. 147.463*98
* Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

ídem.»  ...........    416.852*09
Valores en garantía..........................................  69.833.832*68
Bonos amortizados-por productos en metálico

de pagarés...................................................... 2.148.000
Cuencas varias,..........................    10.620.166*58
Valores de Varios..............................................  39.682.528*46
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre .........................  74.000.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro.. . . . . . . ___ 3.150.118*96

T o t a l .................    705.399.293*85

PASIVO.
Capital social .......   40.000.000
Fondo de reserva...................  1.000.000
Obligaciones á pagar..................................... . .  455.682*48
Cuentas corrientes .................................  4.745.926*81
Acreedores por depósitos en papel;................ 32.575.721*72
Emisión de billetes hipotecarios............... ■... 185.208.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía........................    205.198.341*70
Idem de bienes nacionales realizados............  11.912.008*22
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  15.136*60
Idem id. admitidos al 80 por 100...................  41.875*72
Acreedores por garantías  .................... 69.833.832*68
Quinta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios.......................   1.339.382*12
Cupón de 1.° de Octubre de 1876.....................  587.520
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Octubre......................... 7.879.999*87
Cuentas varias. ..................................    27.672.278*46
Acreedores por valores varios........................  -39.682.528*46
Emisión de obligaciones del Timbre.............. 60.500.000
Intereses de las obligaciones del T im bre.... 8.4:¡0.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro.............  3.150.118*96
Obligaciones del Timbre amortizadas  5.500.000

T o t a l  .................... 705.399.293*85

Madrid 30 de Noviembre de 1876.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santamaría.==Dos Administradores, 
A. Vincnt y Vives.=Jái¡ae Girón a.

C om pañ ía  de lo s f e r ro -c a r r i le s  da M ad rid  á  Z a rag o za
. y  á A lican te .

El Consejo de administración tiene el honor de anunciar 
& los por .adores de obligaeiones.de la Compañía que el dia 45 
del corriente, desde las diez de la mañana, se verificará en la 
estación de Atocha, salón de sesiono o del Consejo, con citación 
del Sr. Delegado del Gobierno cerca de est° Compañía, el sor
teo para la amortización de 329 obligaciones de cada una de 
las séries 1.a á 10 inclusive, y de 171 de la série 11.

Los números de las obligación - i que sean favorecidos por 
la suerte se publieaién en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

El Consejo de administración tiene el honor de informar 
á los portadores de obligaciones de la Compañía que el pago 
del cupón núm. 38, semestre de intereses vencedero en 1.® de 
Enero próximo, se efectuará desdo el 2 de dicho mes, con 
deducción do reales vellón 0*95 (francos 0*25) por cupón, im
porte del impuesto:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En París, en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, rué 

Laffitte, núm. 26.
En Lyon, en casa de los Sres. Galline y compañía, y de los 

Sres. V. Merin, Pons y compañía.
En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.

A l cambio del dia.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é hijos. 
En Bruselas, en casa del Sr. L. Lambert.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y compañía.

OBLIGACIONES DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA k SEVILLA.

El Consejo de administración de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante tiene el honor de 
informar á los portadores de obligaciones del camino de hierro 
de Córdoba á Sevilla que el 15 del corriente, á las doce de la 
mañana, so procederá en el salón de sesiones del Consejo, 
estación de Atocha, con citación del Sr. Delegado del Gobier
no cerca de Ja Compañía, al sorteo para la amortización de 154 
obligaciones de dicho ferro-carril de Córdoba á Sevilla.

Igualmente informa el Consejo á los portadores de obliga-
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e iones del m ism o  cam ino  que el pago  del cupón  n ú m . 37, v e n 
cedero  el 1.° de E n e ro  próx im o, te n d rá  lu g a r  desdo  el 2 del 
c itad o  m e s ,  con deduccioxi de re a le s  v e lló n  0 4 7 5  ( f r a n 
cos O 'íSJú) po r cupón, p e r el im p u esto : ^

E n  M adrid, en la  C aja de la  C om pañ ía .
E n  P a rís , en casa  d é lo s  S res. de Rothschild hermanos, rué 

Laffitt-e, n ú m . £5.
E n  B ruse las , en casa  del S r. L. L a m b e rt.
M adrid 4 °  de D ic iem b re  de 1876 —El Secretario general, 

F é lix  N ico lás. X —¿8o

B olsa  d e  M a d rid .

C otizacion  oficial del d ia  1.º de D iciem bre de 1876, com parada
con la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondor públicos. J ' “ “*

Dia 30. D ia l*

Renta perpetua al I por * 00, ,  ......... .. 42‘60 12*60-62 4f2-65
K F 42*57 4|2

pequeñosd 42,‘G0 42*70-60-55-65
a p l a z o ]  133o 4 C67 1 x*-72 4x2-75

12‘70- 6 j-62 1 já -70 
luí cor. vol.'; 42*80 
íin cor. vol., prima 
de 50 cénts.; 4 2*75 
fin cor. voi., prima 

de 35 cénts.
ídem exterior al 3 por í 0 0     » *

pegúenos. j 13*20 13 40
Bonos del Tesoro, de 2.600 r s . , 6 por 100 

interés anual. . . . . . . ........    i 61 0]0 61 1 o
no publicado . 61*10 *

Idem id., segunda em isió n ... . 6 i‘ü5 *
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..................................................................  * 75*25
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de Espada, de 475 pe-etas. 7 por 1 Oh de 
interés anual, cupón semestral y amorti
zabas en 50 a ñ o s . . . . . . . .  . . » »

no publicado. 94‘25 94*25 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 por 100, cupón
corriente, serie in terio r................  85*25 85*50-10-25

á plazo. 85‘50 *
m  cantidades pequeñas 85*50 »

Idem id., série exterior  . . 8o0j0 »
á plazo 85*40' »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emiúon de i.° de Abril de 1850,r
de 4.000 rs .   ...................................... ............ 25 0j0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1.° de Juiio de 4S74 j 22*25 22 OjO

no publicado. 22*10 »
Idem id. de 4.® de Diciembre de 1874.........  » 21 cq°
Idem id. emisiones de 1875............................  ¡ 22*20 22*10-20

no publicado, 22*i 0 22 0¡G
Idem id. nuevas de 1876.. .........................  22 0|0 2 i 0[U
Acciones del Banco de Esx;>aña. ...............  195*75 196 0x0-195*50

r¿o publicado. 195*50 494‘5u-195 U[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DA ÑO .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

A lb ace te .... » Ú4 ; L eón...................  * 4j4
Alcov  » 1[4 Lérida  » I j2
A licante.. * 1 Logroño  » 5t8
Almería  * 3:4 d. Lugo....................  » 1|2
Avila............  » R 4 M álaga  » 1 ^ 4
Badajoz  » 1[2 i Murcia  » 3x4
B arcelona... »  ̂4t4 O rense   » 1y2
Béjar  R 2 O viedo  » 4
Bilbao  » ' L 2 Falencia  » ly2
Burgos.. . . .  * 1x2 d. ; Pam plona... » 3j4
G áce res ..! . .  par. » Pontevedra . » iy2
C á d iz   * 1 i{2 SA am anca.. » 1y4
C artagena..' » 1 S.Sebastian. » 4
C aste lló n ... *> 1l4 S an tan d e r.. » 5¡8
Ciudad-Real. p a r. » Santiago '.... » 3y3d.
C ó rd o b a .... » 1 4¡4 Segovia  » 1¡4
C óruña.- . . ° M / i l l a . . . . . .  » 4 1|4
Cuenca  1 » S o ria .. . . . . .  pa r. »
Ferro i   » 4j2 T arragona. .  » 4(2
G e ro n a ... .  » 4 [4 T e r u e l . . , . . . '  * 4\S d.
Gijon. . . .  » 4j2 Toledo  -4¡2 »
Granada . . .  » ; 5[8 TudeU ! 414 ■»
Guadalajara. 4 ] 4 ¡ » V a len c ia .... » 3j4
Haro ■ . . . . . .  |p ar. * Ví lladoiid ..  , ?> *
Huélva . . . .  * * r 1x2 Vigo.....................  » 4 4|S
Huesca.. . . . .  » j 1 \t  d. V itoria. . . . .  » 4¡4
.faen  » 1 Z a m o ra ,.. . .  par, »
Jerez Froftt.* » 3¡8 Z a ra g o za ... » 3y4

B o lsas  e x t r a n je r a s .
* P arís 39 Noviembre.

!3 por 100 ex terio r* ... á 14 4]4,
3 por 4 00 in te rio r á 12.

(Cupones Enero de 75 y 76.)

Fétidos franceses..^

Consolidados ingleses  ...... .............. . . ,  á 95 7[16,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 di as fecha, 48*05
París, á 8 dias vista, 5 01.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 1 .* de Diciembre de 1876.

t e m p e r a t u r a  
j .¡ y hum edad  del ¿áre.
d e l  : ............. ............ ....... • D I R E C C I O N  E S T A D O

HORAS i!*™?61/ ! ,  T E RM Ó M E T RO
reducida a 0  — ..... y cxase del viento. del cielo.
y en mihme» íiumede- ( J

tros. ■ <ec0‘ ' cído,_____________ ,________ . ^

6 de la m . 704*86 40*4 9 5 S, S. O. Viento. Gáai cub.°
9 de la m 705*84 44*5 4 1 0 s ____ . B r is a ..  Cubierto.

4 2 del d í a . . 704*99 15*4 42*7 S. S. O. Viento Casi cub.°
á d e l a t . .  705**8 U 9  426 S. O . . .  Brisa . .  Cubierto.
6 d e la t .* !  706*34 42*8 H 7  S. O . . .  Id e m .. Cási cub.°
9 de la n ! . 706*31 14*2 10 4 S. S. O .C r’m a . Idem.

T em peratura máxima del aire, á la som bra.......................  4 6 2
Idem mínima del id ..................................................................  7*8

D iferencia..................................................... ..........  8*4
Tem peratura máxima al sol, á 4 *47 metros de la t ie r ra .. 4 9*0
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l...........................  37 8

Diferencia  ...... ....................................... 4 8*8
Lluvia en las 24 últim as.horas, en m ilím etros................... 0‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia d.° de Diciembre de 1876.

= = = = =  = -

AL TURA T E M P E R A -  DIRE CCIO N 
baroméíri- tuba
p a  A IV> V Ti j  F U E R Z A  E S T A D O  E ST AD O

LOCALIDADES. L  de* , . „ , . ,
mar en mi- males. viento. viento.; del cieio. de la mar 

límetros.

B ilbao  753*0 49*0 S. O. . V iento.. C ubierto .. Bella.
San tander... 752*0 *7*8 S. S. O B r is a .. .  Id em  Idem.
Oviedo  751*0 44*5 S. O . . .  Id e m ...  L luvioso.. *
Coruña (8 h.)
S a n tia g o ....

Opoi lo..........
Lisboa..........
Badajoz  » 45*0 S. O . . .  V.° f t e . . N uboso.. .  »

S. F ern .(8h .)
S e v i l la . . . . . .
T a r ifa . . . . . .
G ranada-----

C artagena... 762*3 43*0 S. O . .  C alm a.. Cási desp.** Bella.
A l ic a n te . . . .  763*4 47*0 S. O . . .  B r.sa.. Nuboso. . .  T ranq.a
M urcia  76V0 41*0 N. E . . .  C a lm a.. Llovizna. »
Valencia  762*9 4 6*0 S. O . ..  B risa .. .  Cubierto.. »
Pslll]3 * •
Barcelona!!! 76C‘0 '44*0 O . . . . . .  V iento.. C ela jes.... P. oleaj.

Z aragoza.... * 7*4 S. E . . .  C alm a.. N ie b la .. ..  »
Soria   . 758*8’ 8*4 S O .... Viento. Lluvioso.. »
Burgos  758*9 9 2 S . íd e m .. .  Idem . . . .  »
Valladolid... 762*0 5*0 S. O . . .  Id. f te . . . C.% lluvia. »
Salam anca.. 759:2 44*2 O. Viento. . L lu v ia .. . .  »

M ad rid .  763*0 41*5 S . . . . . .  Brisa . . .  C ub ierto .. »
E sco ria l  764 2 9*0 S. O . ..  L am ia . .  Id., lluvia . »
Ciudad-Real. 763 7 4 2*8 S. O . .  B risa . . . .  Idem  ---------  »■
A lb a c e te ....  764*5 4 3‘c S. S. O. Id e m ...  N uboso ... »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s . -
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Púrgos, Cuen

ca, Granada, Logroño, Soria, Toledo, Valladolid, Vitoria y Zamora.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a , y  á 1*34 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4‘07 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 5<J la li

bra, y á 4 *.08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22‘50 á 23 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á 4 peseta 

la libra, y.de 2*02 á 2*47 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la  libra, y 

á 4*76 el kilógramo.
Idem en cañal, de 49*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, de i*12 á 4*25 la libra , y de 2*44 4 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 a 35 pesetas la a rroba; de 4*25 á 4‘7í> la libra, y  

. de 2-71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, ue 0*88 á 0 41 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra,

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
jud 'as , de 5*50 á 8*50 ne-,etas la a rroba; d.e 0*25 á 0*37 la  libra, y 

de 0*54 a 0‘70 el kilogramo.
At o z , de 6 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 ¿ 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6 50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de o*54 á .0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á í *7ó pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la ar/oba, y á o 14 el kilógramo.
Cok. á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas , de 4‘5ü á 4 7.5 pesetas 1» arroba; de .0*08 á 0*4 4 la lib ra , y 

U e r « 3 á  0*49 el kilogramo.
Aceite, de 20 a 20*50 paseus ¡a a rro b a ; de 0*65 á 0*72 la lib ra , 

y de <5M0 a 4 8‘70 el decalitro.
Vino, de fí‘5o a 4 0 oesetasía  a rro b a ; de 0 23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro .'
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘5'á el decalitro.
Trigo, precio medio, M‘90 pesetas la fanega, y 21*53 el hectolitro.
Cebada, id. id., 6*<J3 pesetas la fanega, y 10*91 el hectólitro.

N o ta . Beses degollados en el dia de ayer.—Vacas, 4 63.— Carne
ros, 445,—Corderos lechales, 4 26.—Terneras, 66 — Cabritos, 4 8.—Cer
dos, 333.—T o t a l . 4.15ü.

Su peso en l ib ra s . ..  162 224.—Idem  en kilogram os.. . .  74.496.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PU N IO S D B RECAUDACION. PtüS.CérdS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS.

Toledo.......................... .. 3 048*63 v en id o s . ............ 4.934*40
S e g o v ia . . . . . ................... 4.525*39 Fábricas de cerveza:
N o rte ............................  4.277*67 segunda q u in cen a ... 543*30
Bilbao ............... 810*35 Fábrica del gas, cok y *
A ragón ............. 1.404 56 re s id u o s .. ..................  6.666*56
Valencia................ .. 6.54 6 Mataderos.............  22.140 55
M ediodía.   4 2 617*98------------------------------------- ------------- -
C orreos  ......  26*40 T otal...........   64.541*54
Pozos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Maarid L° de Diciembre de i«876.=El Alcalde, A. Conde de He- 

redra-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— El conocido editor D. Urbano Manini aca
ba de publicar una novela festiva titulada Percances de tres  
m ujeres ,  de la cual es autor D. Mariano Pina Domínguez.

La Ju n ta  directiva de la Asociación de Socorro mutuo 
de empleados en los ferro-carriles celebró en la noche del £9 
anterior el aniversario  de su instalación, que data de 1874  
El P residen te Sr. Llofriu y Sa^rera, y  el S r . Sastre, Secre
ta rio  general, en sentidos discursos manifestaron los m a
ravillosos resultados do! espíritu de asociación, y  lo que 
puede esperarse de aquel instituto si continúa como hasta  
hoy. P a ra  que la fecna del aniversario fuese recordada

siempre con satisfacción, quedaron firmados en dicha no
che tres libramientos para los respectivos socorros de 6.65’0  
reales cada uno, y acordado el pago de otros dos.

Anteanoche, á las ocho y m edia, se verificó la inaugu
ración de la Academia de Jurisprudencia y Legislación. 
Después de leer el Secretario Sr.-Allende Salazar la Memo
ria de los trabajos de la mencionada- corporación durante 
el últim o curso, el Sr. Montero E ios pronunció un brillante 
discurso, cuyo tema fué: Los viejos católicos} siendo m uy  

■aplaudido á su  terminación. La concurrencia fue escogida 
y num erosa, notándose entre la m ism a todas las em inen
cias del foro.

. La Academia de Jurisprudencia y  Legislación acaba de 
dar á la estampa un Catálogo sistem ático de las obras exis
tentes en la Biblioteca de la m ism a, formado por el biblio^- 
tecario D. Manuel Torres Campos. Es un concienzudo tra
bajo bibliográfico que honra á su autor, y  facilita notable
m ente la consulta de la numerosa y selecta Biblioteca de la  
citada Academia, á la que agradecemos mucho el obsequio 
que nos ha hecho remitiéndonos ejemplares del citado 
catálogo.

Se ha repartido el núm. 4 de la Cfaceta Agrícola  del Mi
nisterio de Fomento, que dirige el lim o. Sr. D. Miguel Ló
pez Martínez, y  contiene los siguientes artículos:

Adeudo por cabezas en las casas-mataderos.— Las esta
ciones agronómicas.— El termómetro.— El olivo, su im por
tancia y especies dei género olea.— La enseñanza de ha agri
cultura en Francia y el Instituto agronóm ico.— Quebr°n- 
tadores de granos.— Inauguración de las conferencias agrí
colas de Madrid.— Industria rural.— Fabricación de que
sos.— Crónica nacional.— Crónica extranjera — R evista bi
bliográfica.—■ Variedades. —  Prescripciones generales de 
aplicación, ya rural, ya casera.— Relación por provincias 
de los Ayuntam ientos para remitirles gratis la Gaceta 
Agrícola.

Son autores de los artículos citados los Sres. Marqués 
de Perales, Muñoz y Rubio, Navarro Soler, Abela, Cesaldo, 
Martin Sánchez, Salcedo y López Martínez.

A n u n c i o s .

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G aceta  d e  M a d r id  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la G a ceta  d e  M adrid  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

■pECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
descripciones, chascarrillos, peripecias, emocii^nes, jactancias y  con

sejos, trasladados á la ligera de Ja memoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúmen en 4.® con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

Santas Bibiana y Elisa , vírgenes, y San Pedro Crisólogo,
Q hispo.

Cuarenta Horas en la 'iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dieha.

 ESPECTÁCULOS.

f a a l r ^  R e a í .  — A las ocho y media.—Función 39 de abono.— 
Turno impar.—Fausto.

T e a t r o  f i s g m i t o l . — A las ocho y  inedia.—Función 44 de ab o n a — 
Turno par.—Segundo do tres —Bruno el tejedor.— Todo empie
z a  y  todo acaba.—Noticia fresca.

^ © a t r o  € te  A las ocho y  media.—Función 63
de abono.—Turno 3 0 pa r.—Lus pajes del Rey.— La lucha aé
rea.—I  Feroci R om m i.

í  V t e a t r o  «te A p o l o . —A las ocho y  media.—Función 4 9 de abe- 
no.—Segunda série.—Turno 4.® im par.— Para una modista un 
sastre.— Guzman el Bueno.—N i se empieza ni se acaba.

d é l a  C o m e d i n * - A  las ocho y  media.—Función 70 
de abono.-—Turno %?— Pepe C arranza .- Baile.— Café áe la L i
bertad.

T e a t r e  « te  I£ o v e « S a e Ie ® .— A las ocho y  media.—Turno 4.°— 
£1 secreto en el espejo.— Dos hijos.—M  matador de Vallicos.

d e  V & p l e d a u i e # . — A las ocho y  media.—En perpe
tua agonía.—Los dos preceptores.—El reservado de señoras.—Es 
una malva.

S a l ó n  131*1 « v a * — A las ocho.—Ejercicios per la Compañía á ra 
b e — Eicupir al cielo. — tíjeroicios por la Compañía árabe.— 
Baile.

SS5fiPtlw ¿— A las ocho .— El caballero de Olmedo.—L a w m -  
panilla de los apures. — Mac-Mahon. — EL grano de arena. 
Baile.

V e a t r o  «Se M a r i o n e s  t e .  — (Flor Baja}.—A las ocho.—A u n en -  
gaño otro mayor.—Las dos perlas.—Los estudiantes hambrien
tos.—El casero burlado. -  Baile.

- , ^ - r . nirr, .  1rivT     r-----------------1- - ■ „ , „ ,, | , . .  —  |--------   sraHB*»*»

IMPRENTA NACIONAL.


